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1NTRODUCC1 ON. 

El objeto del presente trabajo, consiste
presentar la Naturaleza Social del Derecho Proce-
sal Administrativo del Trabajo, empezando a tratar 
el Derecho Social en México, desde la época colo-
nial en donde arranca el Derecho Social con las -
disposiciones contenidas en las Leyes de Indias, -
para la protecci6n principalmente de los aborfge-
nes que trabajaban en las minas. Posteriormente en 
la época de la insurgencia; en el siglo XIX; en el 
constituyente de 1916-1917, en donde se crea un -
nuevo Derecho Social en nuestra Carta Magna y con
tenido en las disposiciones de el artfculo 123; en 
otros pafses del mundo y en la Dogm~tica. 

Anal izamos también al Derecho Procesal 
del Trabajo, considerando que el derecho procesal
del trabajo es una ciencia aut6rioma y nos avocamos 
al estudio de sus fuentes para conocer su origen o 
nacimiento, sabemos que la fuente formal por exce
lencia es la ley y por lo tanto su origen est§ en
el artfculo 123 de nuestra ley fundamental, y que
es la Constituci6n Polftica Social de 1917, en do~ 
de nacieron el Derecho sustantivo y el Derech0 Pr2 
cesal del Trabajo, formando parte del capftulo so
cial de nuestra Carta Magna; tratamos la teorfa -
del Derecho Procesal Social, fundado en los artfc~ 
los 27 y 123 constitucionales, este derecho proce
sal social es incompatible con el derecho procesal 
burgués y por consiguiente no forma parte de la -
teorfa general del proceso, que se consigna en los 
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artículos 14, 16, 17, 20 y 94 a 107 constituciona
l e~, con sus principios igualitarios e imparciales, 
por lo tanto, consideramos que el Derecho Procesal 
del Trabajo es parte del Derecho Procesal Social,
tanto que el derecho sustantivo como el derecho a~ 
jetivo del traba.io tienen su teoría propia que se
deriva del artículo 123 constitucional; el Derecho 
Procesal Social como antes hemos señalado, se con
signa en los artículos 27 y 123 de nuestra Carta. -
Magna y la influencia del Derecho Social es domi-
nante en el Derecho Procesal Social y por consi- -
guiente en el Derecho Procesal del Trabajo como -
parte de este. 

Posteriormente entramos al estudio del De 
recho Procesal Administrativo del Trabajo, desde -
$U origen; siendo la ley fundamental en su artícu
lo 123 y la Nueva Ley Federal del Trabajo sus fuen 
tes principales conjuntamente con otras leyes re-
glamentarias. 

Nos referimos a su naturaleza eocial, di
ciendo que ni el Derecho Administrativo del traba
jo; ni el derecho del trabajo; ni el contrato indl 
vidual¡ ni el colectivo; ni el contrato ley; ni -
las relaciones laborales; tienen carácter público, 
lo cuál impl icarfa subordinación al Estado burgués. 

La teoría poi ftica del Derecho Administr~ 
tivo del Trabajo, obliga a la administración públl 
ca, por mandato constitucional, a ejercer funcio-
nes sociales. 

Y es así, como el Derecho Administrativo
del Trabajo, encuentra su fundamento para el cum--
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pi imiento de preceptos sociales, en el orden poi í
tico. 

La Naturaleza Social del Derecho Procesal 
Administrativo del Trabajo, está fundada en el ar
ticulado del 123 constitucional, precepto eminent~ 
mente social, siendo así, que crea un Nuevo Dere-
cho Social en México y para el mundo; siendo sus -
ramas el Derecho del trabajo y el Derecho adjetivo 
del trabajo, que como ya señ:3-lamos es parte del D~ 
recho Procesa 1 Socia 1, a 1 i gua 1 que e 1 Derecho Ad
ministrativo del Trabajo, su Derecho adjetivo; así 
como todo proceso o procedimiento laboral forman -
parte del Derecho Procesal del Trabajo y éste, del 
Derecho del Trabajo, los cuáles forman el capítulo 
social de nuestra Carta Magna. 

Observaremos como influye la teoría inte
gral, en el Derecho Procesal Administrativo del -
Trabajo; como fuerza dialéctica-científica en el -
desenvolvimiento progresivo, no s61o en el Derecho 
del Trabajo y de la Previsión Social y de sus ra-
mas, si no que 1 a teoría integra 1 1nf1 uye en todo
proceso laboral, jurisdiccionul o administrativo -
para efectos proteccionistas y redentores de los -
trabajadores. 

Finalmente, presentamos a consideración -
de 1 1 ector, nuestras conc 1 us iones. 

Este es en resumen, un panorama del cante 
nido de nuestro modesto trabajo, esperando que los 
errores y deficiencias que en él pudieran encon- -
trarse, sean susceptibles de ser pasadas por alto, 
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ya que nuestros conociniientos en materia laboral -
quedan reducidos a los conocimientos elementales,
pero que con dedicación y esfuerzo hemos tratado -
ampliar con el objeto de que pueda lograrse una -
paulatina, pero total social izacíón de nuestro pr.2 
ceso laboral, para alcanzar de una vez y para siem 
pre la total protección y reivindicación de los 
trabajadores en nuestro país. 

Luis Jorge González Torres. 



CAPITULO 

DERECHO SOCIAL. 

1.1.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

1.2.- CONCEPTO. 

1.3.- DIVÉRSAS TEORIAS. 

1.1.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

1 

Explicaremos brevemente el desarrollo his 
t6rico del Derecho Social en México y de otras pa~ 
tes del mundo, para conocer como vino evolucionan
do desde el tiempo de la Colonia, ver también el -
derecho social en la insurgencia, en el si~lo XIX, 
en el constituyente de 1916-1917, y en la dogmáti
ca, asf como en.otros ~afses del mundo. 

EL DERECHO SOCIAL EN LA COLONIA. 

El derecho social arranca de las disposi
ciones o reglas compiladas en las famosas leyes de 
Indias, para proteger a los aborígenes; normas de
buen trato y estatutos tuitivos del trabajo humano. 
Este derecho social se inspir6 en la generosidad -
de los reyes cat61 icos, en las ideas de la bondad
y caridad de la Reina Isabel, en el cuidado del -
trabajo humano, en mandamientos de la más signifi
cativa protección humana que desgraciadamente no -
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se cumplieron en la práctica. Eran hermosas letras 
muertas, sin embargo, un jurista español reclama -
para España el título. de Creadora y Maestra del De 
recho Social. 

"Nos cabe el honor a los españoles - dice 
Gómez de Mercado de que nuestra patria aporte a la 
cultura universal dos ci~ncias de incalculable va
lor; el derecho internacional público, para regu-
lar las relaciones entre los Estados, y el derecho 
social, para resolver las cuestiones referentes al 
trabajo hemanado a los que cooperan a la produc- -
ción. Tratando de este último extremo- agrega el -
mismo autor-, en uno de mis modestos 1 ibros demos
tré que España había creado el derecho social en -
las famosas L~yes de Indias, dadas para las prov1n 
c1as ultramarinas". 

Tambi~n invoca G6mez de Mercado como ori
gen del derecho social la cláusula XI 1 del C~dici-
1 io de la Reina Católica que dice: 

"Suplico al Rey, mi Señor, afectuosamente 
é encargue é mande a la dicha Princesa mi hija al
Prfncipe su marido ... non consientan ni den lugar
que los indios vecinos y moradores de las dichas -
Indias y Tierra firme ganadas y por ganar, reciban 
agravio al911no en sus personas y bienes; mas mando 
que sean bie1; y justamente tratados. Y si algún 
agravio han recibido lo remedien y provean". 

Y concluye así: 
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"Esta norma marca la direcci6n de una po
i rtica tutelar de los trabajadores inspirada en el 
Evangelio: se concreta en la doctrina del univers~ 

1 ismo jurfdico- social; destruye la tendencia de -
razas privi legipdas y dominantes, y afirma la fra
ternidad de todo 1 inaje humano con resplandores di 
vinos del Padre que está en los cielos". 

El derecho social de la Colonia fue un no 
ble intento de protección humana que no 1 legó a la 
vida del Hombre de América y que se conserva v1r-
gen en vieJOS infol ios. (1) 

La aparici6n de un derecho obrero es cosa 
moderna, en rigor data del dltimo tercio del siglo 
XIX, o tal vez de algunos años después. 

No es que se quiera decir que no se hubie 
re conocido leyes de tipo social, ejem: 

En España, Martín Granizo y González Ro-
thuoss mencionar, de este tipo, disposiciones anti 
guas referentes . ...i descanso dominica 1, 1 imitación -
de la jornada de trabajo en el campo de Zaragoza -
durante el siglo XI, y regulación del trabajo de -
las Indias, especialmente en las minas, en los te
rritorios Americanos. 

Yi~as y Mey cita en este orden curiosas -
disposiciones de nuestras leyes de Indias: 

Consideración del Trabajo.- El trabajo fue 
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reslamentado por Espafta respecto a las lndi.as, si
no como actividad vital. 

Salario.- Se encomienda a los virreyes de 
trc:.-:ar 1 o med i élnte asesor i amiento de personas comp~ 
ten·~es, de tal suerte que nfuese acomodado y justo" 

Jornada de Trabajo.- Se establece lo de -
ocho horas, para la construcción de fortaleza y -
obras mi 1 itares, cuatro por la mañana y cuatro por 
la tarde "repartidas al tiempo Más conveniente p~ 

ru 1 ibrarse de los rayos del sol, más 0 menos lo -
que a 1 os 1 ngen i eros precisen, de mocfo que,· no fal 
te:ndo un punto de lo posible, también se tianda a
prccurar su salud y conservación". 

Descanso dominical.- Se declara Obl igato-
r10. 

Trabajo de mujeres y menores.- Se restrin 
ge considerablemente. Se prohibe el trabajo de me~ 
n6res de 18 años en obrajes y minas. 

Por razones de moralidad estaba prohibido 
a la indígena trabajar en casa de espaftoles, sino
le acompaftaba el marido, y si fuese soltera tenía
que tener la autorización de los p~dres. Por moti
vo de embarazo no podía trabajar en ta 1 1 eres, tra
piches, imponiéndose 1 e e 1 descanso hasta cuatro m~ 
ses. Si tenía hijos que amamantar no podía traba-
jar con el encomendadero bajo la multa de $500.00-
p8sos. (Recopi !ación de las Leyes de Indias, ley -
X 1 V, ti t. X 1 1 1 • 1 i bro V 1 ) . ( 2). 
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Las Leyes de Indias entraron en desuso a
partir de la Independencia . 

. 
El DERECHO SOCIAL EN LA INSURGENCIA. 

La originaria protección de los derechos
de los mexicanos, de ~1 ciudadano y del jornalero, 
se encuentra en las prcclamas 1 ibertarias del Pa
dre de nuestra Patria, el Cura Miguel Hidalgo y -
Costi 1 la, "el primer socialista de México", y en
el mensaje de don José María Morelos y Pavón, 
otro de los padres de la Independencia que asumió 
e 1 t ítu 1 o de "Siervo de 1 a Nac•i ón", en que rec 1 a
maba aumento de jornal y vida humana para los jo!: 
naleros; principios que se escribieron en el su-
premo código de is Insurgencia: la Constitución -
de Apatzingán de 1814, primer estatuto fundamen-
tal mexicano, aún cuando no tuvo efectos p:ácti-
cos. 

Don José María Morelos y Pavón en su hi~ 
tórico mensaje dirigido al Congreso de Chi lpancin 
go, denominado "Sentimie.Jtos de la Nación",· de 14 
de septiembre de 1813, en el párrafo 122 presenta 
su pensamiento social: 

"Que como la buena ley es superior a to
do hombre, la que dicte nuestro Congreso deben -
ser tales, que obliguen a constancia y patriotis
mo, moderen la opulencia y la indigencia, y de -
tal suerte se aumente el jornal del pobre, que m~ 
jore sus costumbres, a 1 ej ando 1 a ignorancia, 1 a -
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'rapiRa y el hurto. 

EL DERECHO SOCIAL EN EL SIGLO XIX. 

Desde las primeras leyes constitucionales 
que organizaron el Estado Mexicano, se consignan -
derechos en favor del individuo y del ciudadano en 
abstracto, y entre estos derechos el de 1 ibertad -
de trabajo, que nada tiene que ver con nuestro de
recho del trabajo moderno. Las Constituciones poi! 
ticas de México, a partir de la consumación de - -
nuestra 1 ndependenc i a, son trad i c i ona 1 i ~tas, i nd i -
vidual istas y 1 ibera les: Acta Constitutiva de 31 -
de enero de 1824; Siete Leyes Constitucionales de-
29 de diciembre de 1936; Bases Orgánicas de 12 de
JUn10 de 1843; Acta de Reformas de 18 de mayo de -
1847; Bases para la Administración de la República 
de 29 de abri 1 de 1853; Constitución Poi ítica de ~ 
la República Mexicana de 5 de febrero de 1857; Es-
tatuto Orgánico de 1 1 mper i o de Max i mi 1 i ano de 10 -
de abri 1 de 1865, de efímera imposición, pues la -
Constitución de 1857 nunca perdió su vigencia, su~ 
sistiendo los derechos del hombre a la 1 ibertad, a 
la propiedad, a la seguridad, frente al Estado en
la expresión romántica y teórica, consignada en el 
art. 19., cuya reproduce i ón es necesar 1 a para con,' -
cer su belleza 1 iteraria: 

"El pueblo mexicano reconoce que los dere 
chos del hombre son la base y el objeto de las in.§. 
tituciones sociales. En consecuencia, declara que
todas las leyes y todas las autoridades del país -
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deben respetar las garantías que otorga la presen
te Constituci6n". 

Ninguno de los estatutos vistos anterior
mente había creado derechos sociales en favor de -
los débiles: el obrero dentro del individualismo -
y 1 iberal ismo es objeto de vejaciones y se le con
vierte en ente subordinado, en mercancía de la que 
dispone 1 ibremente el patrón, al amparo del capit~ 
1 i smo que e 1 mi s1¡;2 Estado representa, como hasta -
hoy. Tampoco se encuer:':::ra en especia 1 alguna norma 
socialm~hte protectora de los débiles. Sólo semen 
cionan las instituciones sociales como objeto de -
los derechos d~I hombre. 

Aquí, en México mucho antes que en Europa 
y que en otra parte del mundo, se habla por prime
ra vez con sentido autónomo del derecho social, en 
función de pragmática protectora de los débiles: ~ 

Jornaleros, mujeres, niílos, huérfanos~ En defensa
de éstos se a 1 za su voz en "Nigromante", 1 gnac i o -
Rarnírez, en el Congreso Constituyente de 1856-1857, 
diciendo certeramente y ad~J !3ntándome a su tiempo: 

"El más grave de los cargos que hago a la 
Comisión es el de haber conservado la servidumbre
de los Jornaleros. El jornalero es un hombre que a 
fuerza de penosos y continuos trabajos, arranca de 
la tierra ya la espiga que alimenta, ya la seda y
el oro que engalana a los pueblos. En su mano ere~ 
dora el rudo instrumento se convierte en máquina y 
la informe piedra en magníficos palacios. Las in--
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venciones prodigiosas de la industria se deben a -
un reducido número de sabios y a mi 1 Iones de JOrn~ 
leros: dondequiera que exista un valor, allí se en 
cuentra la efigie soberana del trabajo". 

"Luego, es grandiosa cátedra parlamenta-
ria de 7 de julio de 1856, exponer bri 1 lante tesis 
poi ítico-sócial: 

"La naci6n mexicana no puede organizarse
con los elementos de la antigua ciencia poi ítica,
porque el los son la expresión de la esclavitud y -
de las preocupaciones; necesita una Constitución -
que le organice ya el progreso, que ponga el orden 
en el movimiento. ¿A qué se reduce esta·Constitu-
ción que establece el orden en la inmovi 1 idad abs2 
luta? Es una tumba preparada para un cuerpo que vl 
ve. Sefiores, nosotros acordamos c~n entusiasmo y -
privilegio al que introduce una raza de cabal los o 
inventa una arma mortífera; formememos una Consti
tución que se funde en el privilegio de los menes
terosos, de los ignorantes, de los débiles, para -
que de este modo mejoremos nuestra raza y para que 
el poder público no sea otra cosa más que la bene-
f . . . d /1 1cenc1a organiza a . 

Otro ilustre jurista de la gran asamblea
! ibera I, Cast i 1 1 o Ve 1 asco, expresó su conformidad
con la necesidad de grandes reformas sociales que
desgraciadamente no prohijó la Constitución de - -
1857. 

Ramírez en posterior sesión de 10 de JU--
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1 io de 1856, usa por primera vez en México y fuera 
de nuestras fronteras la expresión derechos socia~ 
les con sentido proteccionista y tuitivo, cuando -
vuelve a atacar a la constitución porque: 

"Se olvidó de los derechos sociales d& la 
. " mujer . 

Todavía dice algo más que srn duda entr~
ñan preocupaciones sociales: 

"Nada se dice de los derechos del ni"º' -
de los huérfanos, de los hijos naturales que, fal
tando a los deberes de la naturaleza, abandonan 
los autores de sus días para cubrir o disimular -
una debi 1 idad. Algunos códigos antiguos duraron -
por siglos, porque protegían a la mujer, al niño,
al anciano, a todo ser débi 1 y menesteroso, y es -
menester que hoy tengan el mismo objeto las Constl 
tuciones para que dejen de ser simplemente el arte 
de ser diputados o el de conservar una cartera". 

La locución derechos sociales, con fines
de integración en favor de las mujeres, los meno-
res, los huérfanos, los jornaleros, es terminolo-
gfa no usada por las célebres leyes de Indias. 

En el último tercio del siglo XIX comien
zan en Europa las especulaéiones en torno del dere 
cho social. Hay que recordar las ideas del ilustre 
maestro alemán Otto von Gierke, cuando usa este -
término como una categoría entre derecho público y 
derecho privado, con objeto de demostrar la incor-

1 

" 1 
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poraci6n del individuo a la comunidad en funci6n -
socializadora. La relación individuo, comunidad y
Estado, es punto de partida para la incorporación
del individuo a la comunidad, o sea para incluir -
al individuo en el todo sociál; también fundamenta 
al derecho social como resultadu del contraste en
tre el derecho público y derecho privado, invocan
do también el contraste entre pueblo y Estado. 

El derecho social, cuyo objeto es incorp2 
rar al individuo en la comunidad para su beneficio 
y ésta como grupo también en el Estado, era la con 
jugaci6n o integraci6n de valores individuales y -
colectivos, pero toda la teoría gerkiana implica -
una general izdci6n Jel concepto sociol6gicu del de 
recho social, sin precisar los sujetos.destinata-
rios del mismo, como lo hizo Ramírez en el Congre
so Constituyente de 1857. La teoría de Gierke es -
teoría sociológica y teoría jurídica que concibe -
al derecho social como una disciplina aut6noma - -
frente al derechq público y al derecho privado, -
aunque sin referirme al derecho del trabajo y de -
la seguridad social; sin embargo en Alemania se -
presentan contradicciones sociales: por un lado -
Bismarck la expedición de la ley de 21 de octubre
de 1878 que prohibe las coaliciones obreras y que
aténta contra uno de los derechos sociales más va
liosos del derecho del trabajo, en perjuicio de -
los proletarios, y por otro crea los seguros soci~ 
les de enfermedades, accidentes, vejez e invalidez 
de 1883 a 1889. Frente a su poi ítica antisocialis
ta, el célebre canci 1 ler elabora un derecho de se
guridad social, para detener la lucha de la clase-
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obrera. 

Las ideas sociales que se tenían en nues
tro país, de la legislación de Indias a las proclQ 
mas y estatutos de Hidalgo y More los, inclusive -
las más precisas del "Nigromante", no 1 legaron a -
cristal izar en las leyes al declinar el siglo XIX, 
pese las inquietudes y manifestaciones socialistas. 

Antes solamente se conocía la división de 
derecho público y derecho privado por los juristas 
y por la legislación universal, y como parte del -
derecho privado estaban los contratos de presta- -
ción de servicios regulados en los códigos de 1870 
y en el de 1884 bajo la denominación de "contrato
de obras" que incluía el servicio doméstico, por -
jornal, a destajo, a precio alzado, porteadores y
alqui !adores, aprendices y hospedaje, siendo de ~
justicia señalar que en el código de 1870 estima-
ron como un atentado contra la dignidad humana 1 IQ 
mar alquiler a la prestación de servicios persona
les, apartándose del Código francés y de aquel los
que comparaban al hombre con las cosas. No obstan
te, el trabajo en el código civi 1 no era objeto de 
protecci6n sino de relaciones de subordinación del 
obligado a prestar el servicio y de dirección del
que lo recibía. (Art. 2578 C.C.). 

El trabajo era artículo de comercio, no -
reconociéndosele al trabajador la calidad de pers2 
na en sus relaciones con el patrón o amo en el de
recho civi 1 individualista; ni pensar entonces en-
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el derecho social ni en su rama más importante el
derecho del trabajo. El derecho civi 1 o privado y
el derecho público eran las dos disciplinas que 
comprendían todos los derechos. Así lo enseñaba 
uno de los maestros más bri 1 lantes de la época, en 
los albores de este siglo, don Jacinto Pal lares, -
en páginas romanistas que se reproduce: 

"Por razón de la diversidad de materias o 
hechos humanos a que se refiere el derecho, o sea
las leyes de un Estado, hay varias divisiones co-
múnmente aceptadas para las que se han adoptado -
las siguientes expresiones: Derecho P6bl ico y Der~ 
cho Civi 1 o Privado; 1 !amándose derecho público el 
conjunto de leyes que tienen por objeto el interés 
directo del conjunto de los asociados o del Estado, 
y derecho privado que también se 1 lama civi 1 el -
conjunto de leyes que tiene por objeto el interés
de los particulares. 

El maestro mexicano se refería también al
Derecho Sustantivo Social, en cuanto coarta la 1 i
bertad para imponer obligaciones señalando la fi 1-
tración del derecho social en el derecho civi 1 al
referirse al desenvolvimiento histórico-social de
éste en dos partes: 1 as 1 eyes referentes o re 1 at i -
vas a los derechos y obi igaciones nacidos del. ma-
trimonio, fami 1 ias y parentescos, obligaciones so
ciales y las leyes relativas a las demás obl igaci2 
nes 1 !amadas individuales o privadas. 

El derecho social no nacía todavía n1 en -
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Europa ni en México ni en ninguna parte del mundo
al iniciarse el siglo XX; tan solo balbuceos enca
minados a la socialización del derecho, hasta el -
advenimiento de la Revolución Mexicana a cuya som
bra se expiden decretos de carácter social en fa-
vor de los campesinos y obreros, propiciándose la
celebración del Congreso Constituyente de 1916- --
1917, que transformarfa la revolución en Constitu
ción de 1917, creándose un nuevo derecho social en 
las relaciones de producción económica y respecto
ª la transformación de la propiedad privada. 

EL DERECHO SOCIAL EN EL CONSTITUYENTE DE 

1916-1917 

En el Congreso Constituyente de Querétaro, 
precisamente en la sesión de 28 de diciembre de --
1916, el diputado José N. Macías frente a la trans 
formación radical del proyecto de Constitución Po
i ítica, que "ª se había planteado por Jara, Victo
ria y Manjarrez, contribuyó a robustecer la teorfa 
social de la misma alentando la penetración del de 
recho social en la Constitución. 

"Esta ley reconoce como derecho social eco 
nómico la huelga, dijo Macías. 

"Está el proyecto a disposición de ustedes. 
Yo creo -agregó- que los que quieran al señor 
Rouaix (don Pastor) para que formule las bases ge
nerales de la legislación de trabajo, para que se-
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haga un artículo que se coloque, no sé donde de la 
Constitución, pero que no esté en el artículo de -
las garantías individuales, para obligar a los Es
tados a que legislen sobre el particular, porque -
de lo contrario, si se mutila el pensamiento, van
a destrozarlo y la clase obrera no quedará debida
mente protegida". · 

Y estas ideas se plasmaron en las bases 
del art. 123 de la Constitución de 1917, quedando
definido en la Ley fundamental que dichas bases -
son jurídico-sociales, constitutivas de un nuevo -
derecho social ¡ndependiente del derecho público y 

del derecho privado, pues tal precepto fue exclui
do de los derechos públicos subjetivos o garantías 
individuales, pasando a formar parte de la Consti
tución social; determináridose la protección a los
trabajadores y también como finalidad del nuevo d~ 
recho social, incluso eai aquellas bases, la reivin 
dicación de los derechos del proletariado. El der~ 

cho social del trabajo en México no sólo es protes 
cionista sino reivindicatorio de la clase obrera.
Así nació en la Constitución de 1917 y en el mundo 
jurídico e 1 nuevo derecho socia 1 en normas funda-·
menta les de la más alta jerarquía, por encima dei
derecho público y del derecho privado al ponerse,
además, en manos del proletariado, el porvenir de
nuestra patria. Por tanto, fue la primera y única
en cinco continentes que recogió los anhelos de la 
clase obrera y que proclamó la intervención del E~ 

tado en la vida económica, en función revoluciona
r1& de protección y reivindicación de aquel la cla-

,,,..,._. 
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se y de todos los económicamente débiles. 

La ideología social de nuestra Revolución
se contempla en documentos, p~oclamas y disposici2 
nes; en la lucha por la norma que favorezca a los
pa~ias, que levante el nivel de vida económica del 
obrero y del campesino, que los eleve a la máxima- 1 

dig~idad de perso~as, que los reivindique en sus -
legítimos derechos al producto íntegro de su trab~ 
jo ... Con este ideario se crearon los artículos 27-
y 123 de la Constitución de 1917 en preceptos que
integran el derecho agrario y el derecho del trab~ 

jo y sus disciplinas procesales, en los que se re
sumen los fines de estas ramas nuevas del derecho
social, en favor de los débiles. Por lo que respes 
ta al artículo 123, su función revolucionaria es -
indiscutible. 

Las disposiciones de los enunciados prece~ 
tos constitucionales por su naturaleza y contenido 
quedan excluídas de las clásicas normas de derecho 
público y de derecho privado: porque no son normas 
de subordinación que caracterizan al primero ni de 
coordinación que identifican al segundo, sino de -
integración en favor de los obreros y campesinos -
y de todos los débiles, para el mejoramiento de -
sus condiciones económicas, la obtención de su dig 
nidad corno persona y para ia reivinicación de sus
derechos en el porvenir, que significa recuperar -
la plusvalía originada por la explotación del tra
bajo, mediante la social izaci6n del capital por la 
vía de la evolución gradual o de la revolución pr2 
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!etaria, máxime que tales derechos por su propia·
naturaleza son imprescriptibles. 

El derecho social que convirtió a la Cons
titución de 1917 en un Código Político-Social~ (3) 

Históricamente y racionalmente, este dere
cho social, ha brotado de la necesidad de resolver 
el 1 lamado problema social, surgido por la ruptura 
de los cuadros corporativos y el nacimiento de la
gran industria y, con él, del proletariado. (4) 

OTROS PAISES DEL MUNDO. 

Después de la proyección de n~~s~~o ~~tfc~ 
lo 123 en el Tratado de Versal les de 1919, le ~i-
guieron a nuestra Carta: la declaración rusa de 16 
de enero de 1918, que consigna los derechos del -
pueblo trabajador o explotado, que pasa a formar -
parte de la Constitución del mismo aRo, con la prQ 
mesa solemne de luchar por las reivindicaciones -
del programa de los soviet; y la Constituci6n ale
mana de Weimar de 31 de julio de 1919. (5) 

Hubo anteriormente leyes de tipo social, -
Ejem.; En Inglaterra, país donde se desarrollaron
primordialmente el maquinismo y la gran Industria, 
se dictó una ley en 1802, que reglamentaba el tra
bajo de los niños. En 1802 se organizó un verdade
ro Sistema de Inspección de trabajo y se redujo a-
8 horas, la jornada de trabajo de los jóvenes. En
Francia, ya se encuentra en 1824 una ley de prohi-
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bición del trabajo de los niños en las Industrias, 
y algunas otras disposiciones aisladas en 1848 y -
1864. 

Con respecto a España hay disposiciones de 
tipo social, durante el siglo XI, como el descanso 
dominical, 1 imitación de la jornada de trabajo en
el campo de Zaragoza y regulación del trabajo de -
los Indios, especialmente en las minas, en los te
rritorios americanos, como hemos visto anteriormen 
te en la ~poca de la Colonia, en lo referente a -
las Leyes de Indias. 

La declaración Rusa cumpl i6 su destino in
mediatamente y se reivindicaron los derechos de la 
clase obrera, cambiándose las estructuras económi
cas y poi íticas al triunfo de la re\olución de oc
tubre de 1917. En Alemania surgi6 una nueva demo-
crac1a social con el reconocimiento de derechos so 
ciales de los trabajadores, que a la postre s61o -
fue un compromiso social izante o simplemente un -
nuevo "ethos poi ítico" como advierte Carl Schmitt
en su 1 ibro Teoría de la Constituci6n. Lenín comb~ 
tió los consejos obreros, provenientes de Weimar,
en tanto que los filósofos alemanes descubrieron -
en la constitución como derecho social del porve-
nir: el derecho obrero y el derecho económico, con 
forme s la expresión de Radbruch. (7) 

La idea de Gustavo Radbruch respecto al de 
recho social era la siguiente: 

Dice que el derecho económico implica la -
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invasión del derecho público en la economía, tam-
bién ha ocurrido el fenómeno inverso, la ec·onomía-
ha invadido la vida política, creando, el lado del 
derecho económico, un derecho obrero. El derecho -
económico partió del Estado y significa su inter-
vención en el proceso de la producción, pero con-
templa este proceso desde el punto de vista del e~ 
presario, a fin de impartirle la debida protección; 
el derecho obrero por el contrario, parte de la -
clase trabajadora y se impone el Estado como una:-··
medida de protección del débi 1 frente al poderoso. 

Ambos estatutos se inspiran en propósitos
diversos y que en ocasiones parecen contradicto- -
rios y entran en lucha, pero cada vez más va pene
trando el uno en el otro, creando una nueva rela-
ción, que no puede ser atribuída ni al derecho pú
blico ni al derecho privado, sino que representa -
un derecho enteramente ~uevo, de un tercer tipo, -
el derecho económico y el derecho obrero al fusio
narse estos dos estatutos se habrá formado un nue
vo derecho, que será el derecho social del porve-
n1r. (8). 

Y después de las Constituciones vistas le
siguierqn otras, hasta las més·módernas, general i
zándose en todo el mundo la penetración del dere-
cho social en el Estado, en la cultura, en la faml 
1 ia, en la propiedad, en la economía, en el traba
jo, en la vida por lo que su carta de ciudadanía -

-es indiscutible, así como su significado específi
co como nueva rama del derecho que ejerce gran in
fluencia en las transformaciones que sigue sufrien 
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do el derecho público y el derecho privado, en - -
cuanto que se integra por normas protectoras y rel 
vindicaciones de todos los débiles que luchan par
la supresión de la explotación del hombre por el -
hombre, por lo cual podemos afirmar que la sociall 
zacíón del derecho está en la vida y el derecho so 
cial en la ley fundamental. 

La denominación del derecho social se usa
como er.uivalente o sinónimo de derecho de trabajo, 
sino como una rama nueva del derecho -de la cíen-
cia jurídico -social- que se identifica en el Art. 
123 con el derecho del trabajo y de la previsión -
social, como dos océanos que al unirse forman uno
solo con la fuerza incontenible de !a fusión de 
sus aguas; además formar parte de él el derecho -
agrar 10 y otras disciplinas para la seguridad y -

bienestar de la clase obrera y de los débiles en -
general. 

EL DERECHO SOCIAL EN LA DOGMATICA. 

El derecho social positivo, como ciencia -
social del derecho nació con la Constitución de --
1917; pero desde entonces no se ha comprendido - -
bien su naturaleza y contenido, pese a que ha sido 
objeto de estudio por notables juristas, sociólo-
gos y filósofos; sin embargo, a partir de nuestra
Constitución se empezó a especular en torno de la
nuevas disciplina: si podía constituir una rama a~ 
t6noma o bien si se le debfa de confundir con el -
derecho en general por estimarse que todo el dere
cho es social. 
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Nuestras normas constitucionales del trabQ 
jo, sustantivas y procesales, no son simplemente -
proteccionistas y equi 1 ibradoras o nivel3doras, en 
funci6n de la socialización del derecho, sino rei
vindicatorias de la clase obrera; no son estatutos 
reguladores entre las dos clases sociales en pugna, 
sino que tiene por finalidad imponer la Justicia -
social reivindicando los derechos del proletariado 
a efecto que recupere con los bienes de la produc
ción lo que justamente le corresponde por la explQ 
tación secular del trabajo humano desde la colonia 
a nuestros días. 

El derecho social tiene un alcance mayor y 
contenido del que le dan los autores extranjeros y 

los nuestros, en nuestro país. El derecho social -
es normal fundamental en la constitución: en el -
Art. 123 se convierte en derecho de 1 ti' 2:.Jajo a trs_ 
vés de estatutos, preceptos o normas protectoras -
y reivindicadoras para los trabajadores exclusiva
mente, y en e 1 art. 27 entraña derech0s etl favor -
de los campesinos para recuperar la tierra, orde-
nando el fraccionamiento de los latifundios e imPQ 
niendo a la propiedad privada las modalidades que
dicte el interés social. Tal es el contenido del -
derecho dél trabajo y del derecho agrario como ra
mas del derecho social en sus materias sustancial
y procesa 1. 

Nuestro Art. 123, más precisamente el dere 
cho mexicano del trabajo y de la previsión social, 
se introdujo en el Tratado de Versal les de 1919; -
desde entonces se universal izó porque en el trata~ 
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do se recogieron muchos· de sus principios y por -
privera vez se escribió después de la primera gue
rra mundial-de 1914-1918 la idea de justicia so- -
cial que los grande~ juristas del mundo sólo con-
templan en función de la protección de todos los -
débiles del mundo; pero el concepto de justicia s2 
cial en nuestro derecho social es más amplio, ya -
que su finalidad es también reivindicatoria. Nues
tra revolución en el Congreso Constituyente de Qu~ 
rétaro tuvo una particularidad creadora de carác-
ter sócial más que poi ít~ca, como hasta entonces -
no habían sido otras revoluciones y las guerras. 

La primera guerra mundial de 1914-1918, en 
su gran conflagraci6n fundi6 el antiguo derecho P2 
1 ítico y creó uno nuevo, que como expresar el mae~ 
de derecho constitucioial, León Duguit, nació en -
tre el dolor y las lágrimas; pero este nuevo Jere
cho, en Versal les, fue influido por el derecho so
cial mexicano, iniciándose en Europa a partir de -
esta época las legislaciones sociales con sentido
protector de los débiles y de las grandes masas -
que sufrieron las consecuencias de la guerra; más
el derecho social europeo no 1 legó a tener el al-
canee y el contenido de nuestro derecho social que 
no sólo es proteccionista y tutelar, sino reivindl 
catorio. Por esto es incomprendido en Europa y aún 
entre nosotros. 

Monsieur Duguit, el ilustre profesor de -
Burdeos, corno dijera otro distinguido maestro de -
derecho público, Adolfo Posada, estudió magistral
mente las transformaciones teóricas y prácticas --
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del derecho público, el desmoronamiento del conce~ 
to del Estado como potencia soberana, como poder -
de mando; así como la cooperación de gobernantes -
y gobernados, en interés de todos, presentando las 
grandes 1 íneas d~I derecho nuevo sobre viejos apo
tegmas: la fuerza crea el derecho y el derecho co
mo poi ítica de la fuerza, par~ salvar a todos los
desamparados y superar las condiciones de miseria
que originaba la postguerra. Fue el maestro de - -
Burdeos, en su Manual, después de la guerra, quien 
empezó a difundir las doctrinas del derecho social, 
como aquel las que parten de la sociedad para 1 le-
gar al individuo, del derecho objetivo para 1 legar 
al subjetivo, de la regla para 1 legar al derecho -
individual, aunq~e sin la concepción que correspon 
de al auténtico derecho social. Ejemp. el derecho
social mexicano, por lo que se refiere a los dere
chos de los trabajadores. 

El maestro Mario de la Cueva, dice que el
Constituyente de Weimar, Gustavo Radbruch, fue el
pr1mer gran expositor del derecho social, con otro 
de sus grandes teóricos Georges Gurvitch. (10). 

Es explicable que no todos los juristas 
del mundo se hubieran dedicado a estudiar profund~ 
mente la Constitución mexicana de 1917, bastaba -
con que conocieran superficialmente sus textos; -
por esto no se di lucid6 en un principio el canee.e. 
to de las garantfas sociales, sino del.derecho so
cial positivo en sentido estricto. Asf en Parfs, -
donde se proclamó la idea de la justicia! social -
en el Tratado de Versal les de 1919, al penetror en 
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él artículo 123, los más distinguidos juristas de
la época discutieron el término: Jul ien Bonecase -
estimó que era un contrasentido o un pleonasmo. -
Más tarde, en 1931, Louis Le Fur, en Derecho Indi
vidual y el Derecho Social, presentó nuevas conce~ 
ciones en el sentido que el derecho individual y -
el derecho social constituyen dos elementos del d~ 

recho y no dos partes de éste, 1 o que aprovechó -
Bonecase en "El pensamiento jurídico francés" de -
1804, para no sentirse adversario de Le Fur: en -
realidad no resultaba oponente, sino en todo caso
equivocados los dos; y por último, Marcel Wal ine -
volvió a la carga en 1949, insistiendo en el ple2 
nasmo. Entonces no se entendía en Francia el dere
cho social, sino hasta que lo difundió Georges Ri
pert. 

Tales discusiones han sido superadas. El -
derecho social es el derecho de los débiles y en -
el Art. 123 de la Constitución Mexicana de 1917 es 
derecho de los trabajadores y de la clase obrera;
pero el derecho social nuestro es algo más que una 
norma proteccionista o niveladora, es expresión de 
justicia social que reivindica. 

No se había encontrado ningún estudio ni -
referencia al derecho social anteriores o posteri2 
res al año de 1935, y en el cual se publicó el Dis 
cionario de Derecho Obrero en ese mismo año, del -
maestro Alberto Trueba Urbina, destacando la legi~ 

laci6n del trabajo como rama del derecho social, ~ 

ya que hasta hoy en día se sigue sosteniendo que -
el trabajo es rama del derecho público. En el aRo-
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de 1941, presentó el maestro Alberto Trueba U. aun 
que inadvertidamente para los juristas, el derecho 
social éomo ciencia jurídica y como disciplina cu
yo contenido la forman en parte el derecho del tra 
bajo y su disciplina procesal, así como el derecho 
agrario y su disciplina procesal. Entonces dijo el 
maestro, que el derecho del trabajo tiene final id~ 
des colectivas que no corresponden a la cla~ifica
ción del derecho público y privado, y estimamos el 
derecho procesal del trabajo como una disciplina -
nueva de carácter social, expresando categóricamen 
te que el derecho del trabajo ti~ne por objeto no
sólo el mejoramiento de las condiciones de vida de 
los trabajadores, sino también la reivindicación -
de la persona.humana desposéida, pero sin que esto 
quiera decir que constituyen una sola disciplina,
ya que el derecho del trabajo es rama del derecho
social y asimismo puntual izamos que su acción so-
cial izadora inicia la transformación de la socie-
dad burguesa hacia un nuevo régimen social de der~ 
cho o sea la supresión del régimen de explotación
del hombre por el hombre. (11) 

El maestro de la Universidad de Sevi 1 la, -
Carlos García Oviedo es partidario de la concep- -
ción dual, pero cree que "se dan caracteres de de
recho p6bl ico muy pronunciados. 

los caracteres del derecho del trabajo im
piden colocarlo en una de las dos grandes ramas -
del derecho. 

Pero e 1 maestro García Ov i edo da un paso í m--
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portante· y se coloca en la postura de los profeso
res partidarios de la idea de la aparición de un -
derecho que no es público, ni privado, sino un de
recho nuevo esencialmente social. 

"Y el derecho del trabajo en su evolución-
61tima, ha 1 legado a ser un derecho autónomo dota
do de sustantividad propia. No es ya un derecho e~ 
cepcionalrnente del derecho civi 1. Por su contenido 
ordena el trabajo consideréndolo como verdadera -
lnst i tución, por su espíritu es gran parte tutelar 
en e 1 1 ado socia 1 econórn i co, por su método sigue -
el de las ciencias sociales; ve las cosas e intere 
ses que protege desde e~ ángulo de lo social. (12) 

1.2 .- CONCEPTO DEL DERECHO SOCIAL. 

Veremos el concepto del derecho social pa
ra tener una idea de la arnpl itud del "derecho y su
identificación con el derecho del trabajo y de la
prev is i ón socia 1 y con sus di se i p 1 i nas procesa-1 es, 
y corno una rama nueva que no se puede comparar ni
con e 1 derecho púb 1 i co.. ni con e 1 derecho privado, 
la gran división romana del derecho. 

La influencia del profesor Radbruch se con 
templa en las siguientes definiciones: 

Mendieta y Núñez precisa el derecho social 
diciendo que: 

"Es el conjunto de leyes y disposiciones -
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autónomas que establecen y desarrollan diferentes
pr i nc ip ios y procedimientos protectores en favor -
de individuos, grupos y sectores de la sociedad -
económicamente débiles, para lograr su convivencia 
con las otras clases sociales dentro de un orden -
. t u JUS O • 

González Díaz Lombardo, más apegado a las
ideas de Radbruch, al referirse al derecho social
corno derecho igualador y nivelador de las despro-
porciones; dice: 

"Es una ordenación de la sociedad en fun-
ción de una integración dinámica, teleológicawente 
dirigida a la obtención del mayor bier.esta11 social 
de las personas y de los pueblos, mediante la jus
ticia social." 

Sergio García Rarnírez, en diversos estu- -
dios monográficos, &iguiendo a Radbruch, también -
presenta el derecho social proteccionista corno una 
nueva concepción del hombre por el derecho, que -
busca la adecuación de éste a su realidad social,
de clase, de necesidad y de perfeccionamiento en -
la vida comunitaria, corno derecho de creación autó 
noma, de orientación, sin dejar de precisar la trQ 
yectoria constitucional de los constituyentes de -
México de 1917, de Rusia de 1918 y de Alemania de-
1919, 1 legando a juiciosas conclusiones en cuanto
ª la irrupción del de1,echo social en las relacio-
nes laborales y de segurid~d social, matrimoniales 
y fami 1 iares, educativas y de intervencionismo del 
poder público. 

; ~ 
i i 
1 i 
1. ¡ ,· 
. 1 
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Certeramente, aunque de paso, Héctor Fix -
Zamud i o . se ocupó de 1 derecho socia 1, en función
de I proceso del mismo, proponiendo la siguiente d~ 
finición: 

"Conjunto de normas jurídicas nacidas con
¡~~ pendencia de las ya existentes, y en situación 
equidistante respecto de la división tradicional -
del derecho público y del dm·echo privado, como un 
tercer sector, una tercera dimensión, que debe con 
siderarse corno un derecho de grupo, proteccionista 
de los núcleos más débiles de la sociedad, un dere 
cho de integración, equi 1 ibrador y comunitario"(l1) 

El maestro de la Universidad de Sevi 1 la, -
Car 1 os García Ov i edo refiriéndose a·I derecho so-. -
cial dice: 

Que moderadamente ha adquirido caracteres
de disciplina jurídica autónoma, el conjunto de r~ 
glas e instituciones iniciadas con fines de protec 
ción al trabajador. (14) -

La idea del derecho social expuesta elegan 
temente, en nada discrepa del fondo y esencial del 
pensamiento de los tratadistas extranjeros y naci2 
na les mencionados, presentando como disciplina di-
mensión el derecho social entre el derecho.público 
y privado, i ne 1 uyendo a 1 os destinatarios de 1 mis
mo: 1 os núc 1 eos déb i 1 es para 1 a protección de és-
tos como derecho de integración que recuerda a Gu~ 
vitch, equi 1 ibrador y comunitario, siguiendo a Rad 
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bruch, para quien la protección se complementa con 
la función niveladora. Todo lo cual se relaciona -
con la socialización del derecho que se inició, c~ 
moya indicamos desde las postrimerías del siglo -
pasado, hasta su culminación jurídica en códigos -
y leyes de nuestro tiempo: Constitución mexicana -
de 1917, de Rusia de 1918,de Alemania de 1919 y 

las demás que le siguen hasta las más modernas, -
las de Africa. 

La teoría del maestro Alberto Trueba Urbi
na, estimula la protección y· tutela de los débiles 
en las relaciones humanas, a fin de que los traba
jadores alcancen la igualdad y un legítimo bienes
tar social, conforme al .artículo 123 que supera a
todas las legislacione~ del mundo en cuanto esta-
blece un derecho de lucha de clases, para real izar 
las reivindicaciones económicas y sociales en las
relaciones de producción, entraRando la identific~ 

ción plena del derecho social con el derecho del -
trabajo y de la previsión social y con sus disci-
pl inas procesales. 

En tal sentido presenta el maestro la s1-
guiente definición: 

"El derecho so6ial es el conjunto de prin
cipios, instituciones y normas que en función de -
integración protegen, tutelan y reivindican a las
que viven de su trabajo y a los económicamente dé
biles. 

La justicia social del artículo 123 no es-

i. 
1 

~---r 

¡ 
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sólo la apl icaci6n de sus estatutos para proteger
y tutelar a los trabajadores que anticuadamente se 
denominan "subordinados", por encima del también -
anticuado "justo medio aristotélico", sino a todos 
los prestadores de servicios, para que obtengan I~ 

dignidad de personas, mejorándolas en sus \.0ndiciQ 
nes económicas y para que alcance su rendición me
diante la socialización de los bienes de la produs 
ción, otorgándole por el lo a la clase obrera el d~ 

recho a la revolución proletaria. La asociación -
profesional y la huelga general, son medios jurídl 
cos para material izar la socialización en la vía -
pacífica o violentamente. (15) 

1.3 .- DIVERSAS TEORIAS. 

Existen teorías integradoras del derecho -
social, expuestas por distinguidos maestros y ju-
ristas. Hay una, la difundida y aceptada unánime-
mente, sostiene el carácter proteccionista, tute~

lar del débi 1, igualitario y nivelador del derecho 
social, y como parte de éste el derecho obrero y -
el derecho económico. 

La otra, expuesta por -1 maestro Alberto -
Trueba Urbina, proclama no solamente el fin proteE 
cionista y tutelar del der~2ho social, sino el rel 
vindicatorio de los económicamente débiles y del -
proletariado; por lo que el derecho del trabajo c2 
mo parte del social es norma proteccionista y rei
vindicatoria para social izar los bienes de la pro
ducción y suprimir el régimen de explotación del -
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hombre por el hombre. Por esto es derecho social. 

Ambas teorías se complementan e integran -
1 a Teor fa Genera 1 de 1 de 1 Derecho Socia l. en e 1 ar
tículo 123. 

a).- La primera tiene su fuente en la Con~ 
titución mexicana promulgada en Querétaro el 5 de
febrero de 1917, en la alemana de Weimar de 31 de
Jul io de 1919, y en las que le siguieron a ésta. -
la enseñó primeramente Gustavo Radbruch y lo si- -
guen distinguidos juristas. Los siguientes Juris-
tas: J. Jesús Castorena, Mario de la Cueva, lucio
Mendieta y Nú~ez, Francisco Gonz,lez Díaz Lombardo, 
Sergio García Ramírez y Héctor Fix Zamudio. 

La teoría jurídica y social de uno de los
más ilustres expositores de la Constitución alema
na de 1919, Gustavo Radbruch, profesor de la Uni-
versidad de Hei ldelberg, sólo ve en el derecho so
cial un derecho igualador, nivelador y proteccio-
nista de los trabajat 1or,es o de los económicamente
débi les, integrado por el derecho obrero y el der~ 

cho económico. B·ice e! defensor de 1 a teoría so- -
cial proteccionista: 

nEI derecho social no conoce simplemente -
personas; conoce patrones y trabajadores, obreros
y empleados, el derecho penal socialmente orienta
do no conoce solamente delincuentes: conoce del in
cuentes de ocasión y habituales, corregibles e in
corregibles, plenamente responsables nada más, de
lincuentes juveniles y delincuentes adultos ... Es-

;.·~:.:: 
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la formaci6n de estos tipos lo que hace que desta
que la posición social de poder o de importancia -
de los individuos ... La idea central en que el de
recho social se inspira no es la idea de la igual
dad de las personas, sino la nivelación de las des 
igualdades que entre el las exi~te". 

También el distinguido sociólogo ruso, - -
Georges Gurvitch, estudia profundamente el derecho 
social en su tesis doctoral, en la Universidad de
Paris, volviéndose a ocupar de él casi nu~~~~ftos
después en los términos siguientes: 

ªEs un derecho de integración objetiva en- _1 

el Nosotros, en el conjunto". 

En parte coincide con Gierke, cuandci expll 
ca que este derecho hace participar a los sujetos
en el todo y también coincide con el maestro 
Alberto TrueLa U. al caracterizar al derecho so- -
cial como derecho de trabajo en común. 

El propio Georges Gurvitch, con posteriorl 
dad se hu referido al nacimiento espontáneo del d~ 

recho social en las agrupaciones humanas, explican 
do previamente que no es derecho de coordinación -
ni de subordinación, sino de integración o de ino~ 

di nación en el sentido que tiene por objeto la re
glamentación interior del grupo, a cuyos 1 ímites -
está circunscrito. Por otra parte, explica también 
como finalidad del derecho social lograr la uni6n
de los integrantes de todo agrupamiento social me
diante un acuerdo de voces que crea sin necesidad-
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de organización alguna y sin coacción incondicio-~ 
nada, un poder social que obra sobre los indivi- -
duos; pero no como exterior a el l0s, sino como - -
fuerza interna creada por el los mismos. El derecho 
de resistencia a la opresiót •. 

La teoría de Radbruch en cuanto al derecho 
social proteccionista y a la justicia social con -
idéntico fin, es seguido por el Dr. de la Cueva, -
como lo hemos visto anteriormente. Weimar deslum-
bró y continúa influyendo cuando se reconoce que -
la constitución alemana "es la obra más importante 
de la primera postguerra mundial", porque en el la
se plasmaron los ideales de una democrácia social
y muchos de los anhelos de los trabajadores. Por -
la misma senda, José Campillo Sáenz, estima que -
los derechos sociales están dirigidos a la real iz~ 
ción de la justicia social y asegurar a todos los
hombres un nivel decoroso de bienestar. También si 
guen la misma teoría que el derecho social es tan
sólo nivelador y proteccionista de los económica-
mente débiles: Lucio Mendieta y Núñez, Francisco -
González nraz Lombardo, Sergio García Ramírez y -
Héctor Fix Zamudio. 

8).- La segunda teoría tiene su fundamento 
exclusicamente en la constitución mexicana: es la
que sustenta el maestro Alberto Trueba Urbina, por 
su carácter reivindicatorio y la explica y divulga 
a través de la Teoría integral en la cátedra y en
e 1 1 i bro. 

La Constitución de 1917, anterior a la de-
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Weimar, fue la primera en el mundo en consignar en 
derecho social positivo no sólo para proteger a 
los econ6micamente débiles, sino para proteger y -
reivindicar a los campesinos en el artículo 27, d! 
volviéndoles las tierras que le pertenecía y a los 
trabajadores en el artículo 123 para devolver la -
plusval fa proveniente de la explotación secular -
del trabajo humano, entregándoles a cambio los bi~ 
nes de la producción; todo lo cual conduce a la s2 
cial iza~ió~ .d~, la Tierra y del Capital, del traba
jo y consiguientemente del pensamiento y de la vi
da misma, Esta es la teoría jurídica y social del
artículo 123, que debe ser material izada por medio 
de la legislacióngradual, de la administración y -
de la jurisdicción social, _pues de no conseguirse
ª través de la evo:uci6n progresiva no habrá otro
remedio: la revolución proletaria. (16) 
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CAP 1 TULO 11 

DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. 

2.1.- Las fuentes del Derecho Procesal del Trabajo. 

2.2.- El Derecho Procesal General. 

2.3.- Teoría del Derecho Procesal Social. 

2.4.- El Derecho Procesal del Trabajo parte del De 
recho Procesal Social. 

2.1.- LAS FUENTES DEL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. 

Consideramos de gran importancia conocer -
las fuentes del derecho procesal del trabajo, para 
conocer el nacimiento de los preceptos que regulan 
nuestro ordenamiento de mucho interés para nuestro 
estudio del derecho procesal del trabajo. 

El concepto de fuente del derecho se dis~
tingue, seg6n la opinión más general izada, en aten 
ción a la clasificación de las mismas, en reales,
históricos y formales. Las primeras o sean las reQ 
les determinan el contenido de las normas jurfdi-
cas, 1 as segundas o históricas se refieren a 1 os -
documentos, inscripciones, papiros, 1 ibros, códi-
gos y las últimas o fuentes formales son el origen 
modos y formas mediante las cuales se manifiestan-
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y se expresan las reglas jurídicas en preceptos -
concretos y obligatorios. En consecuencia son fuen 
tes de derecho, en sentido técnico: las leyes, los 
principios generales, la costumbre y la jurispru-
dencia; estas 6ltimas 1 legan a convertirse en un -
momento dad~, en derecho positivo. Es cierto que -
la ley es fuente por excelencia es también cierto-
Y es una realidad innegable que existen otras fuen 
tes que vienen a suplir la insuficiencia de la mis 
ma. 

Los procesal istas del trabajo se ocupan -
someramente de las fuentes del derecho procesal -
del trabajo. 

Las auténticas fuentes de 1 derecho. de 1 · ·-tr"'·.2. 
bajo son 6nicamerite las leyes, costumbres y teo-·
rías sociales. Las fuentes jurídicas de nuestro d~ 
recho procesal del trabajo se consagran en el art. 
123 de la constitución, fundamento de las teorías
social es del maestro Trueba y en el art. 17 de la
nueva ley, que dice: 

"A falta de disposición expresa en la Con~ 
tituci6n, en o en sus reglamentos o en los trata-
dos a los que se refiere el art. 60, se tomará en
considerac ión sus disposiciones que regule casos -
semejantes, los principios generales de derecho, -
los principios generales de justicia social que d~ 
rivan del artículo 123 de la Constitución, la ju-
r i sprudenc i a, 1 a costumbre y 1 a equidad". 

Por lo anteriormente visto son fuentes del 
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derecho procesa 1 mexicano de 1 trabajo, 1 as mene 1 o
nadas en los preceptos citados en cuanto a su natu 
raleza social sirva para hacer efectiva la tutela
y la reivindicación de los trabajadores de acuerdo 
con el art. 123. 

La Jurisprudencia procesal obligatoria de 
los tribunales federales burgueses tendrá que 
transformarse en sentido socia 1, 1 a equidad ar i st2 
tél ica deberá ser sustituida por la equidad social 
del art. 123 Constitucional. 

En seguida se precisarán las fuentes del
derecho procesal mexicano del trabajo en función -
socia 1: 

a).- La legislación. 

b).- Las disposiciones procesales que re
gulan casos semejantes. 

c).- Los principios generales del derecho. 

d).- Los principios procesales derivados-
de los ordenamientos legales. 

e).- Los principios de justicia social. 

f).- La Doctrina. 

g).- La jurisprudencia. 

h).- La costumbre procesal. 

i).- función creadora de los tribunales -
laborales y burocráticos. 

-- 1 



39 

A).- LA LEGISLACION. 

Es la fuente por excelencia del derecho-
procesal del trabajo: La constitución, la ley, los 
reg 1 amentos, 1 os tratados, 1 os preceptos semejan-
tes, 1 os pr i ne i pi os derivados de 1 os mene i onados -
estatutos, 1 os pr i ne i pi os genera 1 es de derecho so
cia I y de justicia social que se derivan del art.-
123 de la Constitución, en cuanto protegen, tute-
lan y reivindican a los trabajadores en el campo -
del proceso. La función jerárquica de las normas ~ 

radica en la aplicación de la que sea más favora-
ble al trabajador. 

La ley procesal de contenido social siem
pre será fuente fecunda del derecho procesal de -
los conflictos del trabajo. 

8).- LAS DISPOSICIONES PROCESALES QUE RE
GULAN CASOS SEMEJANTES. 

Esta nueva fuente de derecho procesal del 
trabajo queda comprendida dentro. de 1 a 1egis1 ación 
ya que a controversias semejantes deben de aplica~ 
se los mismos principios jurídicos procesales. 

C).- LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO. 

Sin duda fue un acierto suprimir los prin 
cipios del derecho común como fuente del derecho -
sustantivo y procesal del trabajo, pero al haber -
i ne 1 urdo 1 as nuevas fuentes, 1 os pr i ne i pi os gener.2_ 
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les del derecho, tanto en lo sustantivo como en lo 
procesal, constriñéndolos a los que se mencionan -
en el art. 14 de la Constitución Poi ítica como se
d ice en la expresión de motivos de la nueva ley, -
origina la inclusión en el derecho del trabajo y -
en su disciplina procesal, de principios ge~erales 
del derecho burgués, que son incompatibles con - -
nuestra disciplina de carácter social por lo que -
tales principios generales del derecho no pueden -
ser otros que 1 os que i ntegr·an en su conjunto e 1 -
derecho social en lo sustantivo y en lo procesal. 

D).- LOS PRINCIPIOS PROCESALES DERIVADOS
DE LOS ORDENAMIENTOS LEGALES. 

A falta de ordenamientos legales, deben -
de aplicarse los principios que derivan de los mi~ 
mos, 1 o cua 1 constituye 1 a r "nvers i ón de 1 método -
analógico o de semejanza en fuente del derecho, p~ 

ro más que el tmpleo de un método de interpreta- -
ción, entraña un acto de invest'ig_ación de los jue
ces del trabajo para descubrir una norma que se en 
cuentra en germen en 1 a propia 1egis1 ación. 

Nuestro legislador admite la doctrina de
que el juez obra inspirado en una regla, no crea -
de la nada la norma jurídica, sino que la aplica -
porque un estado latente ha descubierto su existen 
cia. Las lagunas de la ley ya sean fortuitos o pr~ 
meditad as deben de re 1 1enar1 os e 1 i ntérprete descl!_ 
briendo la norma oculta, por existir en estado la
tente. 
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los principios derivados de la ley labo-
ral constituyen la ley misma, interpretada por lo~ 

tribunales sociales al descubrir el pensamiento -
del legislador en funci6n revolucionaria, tuitiva
y reivindicatoria de los trabajadores. 

E).- LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA SOCIAL. 

Los principios de justicia social no son
precisamente los que se derivan de la nueva ley f~ 
dera 1 de 1 trabajo, ni 1 os que entienden como ta~ es, 
el legislador de esta hora, o sea los que tienen -
por objeto la protección y tutela de los trabajad~ 
res, a fin de conseguir un equi 1 ibrio burgués en -
la justicia social, sino los que se derivan del -
art. 123 constitucional en el que se identifican -
y fusionan como dos océanos el derecho social y el 
derecho del trabajo, de donde emerge la justicia -
social en su función proteccionista y reivindicad~ 
ra de los trabajadores. De manera de que en el pr~ 

ceso 1abora1, 1 as Juntas de Conc i 1 i ación y Arb i tr~ 
je, en funci6n supletoria de la ley, deben estruc
turar principios procesales de justicia social pa
ra beneficiar a los trabajadores en el proceso y -
para conseguir la reivindicación en el laudo, de -
manera que recupera la plusvalía o explotación que 
han sufrido y sufren en los regímenes capitalistas. 

F).- LA DOCTRINA. 

La doctrina está constituída,por los estu 
dios de carácter científico sobre el proceso labo-
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ral, aunque carece de fuerza por emanar de partic~ 
lares, pero la ley puede convertir esa actitud e~
fuente formal del derecho procesal. 

En la legislación mexicana la doctrina -
científica de los juristas es fuente de derecho -
sustancia I y procesal. cuando las Juntas de Conci-
1 iación y Arbitraje le reconocen este valor en sus 
laudos; en la fracc. VI del art. 78 de la nueva -
ley federal del trabajo, se rli~. ~ne que en los la~ 

dos se expresar~ el derecho de las partes "y se ci 
tarán las leyes y doctrinas que se consideren apll 
cables al caso", disposición que es complementaria 
del art. 17 de la propia ley. 

G).- LA JURISPRUDENCIA. 

Como fuente del derecho procesal del tra
bajo, 1 a j ur i sprudenc i a supone una norma ob 1 i gato
r i a procedente de la aplicación o interpretación -
de la ley. El valor jurídico de la jurisprudencia
federal burguesa está determinada por la ley orgá
nica de los artículos 103 y 107 de la Constitución. 

La jurisprudencia procesal que emerge de
las ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia y
de los Tribunales Colegiados de Amparo, así como -
los principios sociales de carácter procesal, tie
nen un carácter jurídico equivalente a la ley, pe
ro en función de hacer efectiva algún día la justl 
c1a social en el proceso. 

El derecho positivo mexicano establee~ la 
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obligatoriedad de la jurisprudencia, constituyénd2 
la en norma obligatoria y por tanto fuente formal
del derecho procesal, con valor aclaratorio del or 
denamiento legal abstracto. 

Constantemente se critica~ y con razón la 
veleidad de nuestra jurisprudencia, federal y sus
interpretaciones contradictorias sobre un mismo -
texto legal, más que sus errores de tfcnica jurídi 
ca, pero algunas críticas escapa que la jurispru-
dencia burguesa debe de seguir el ritmo de la vida 
social, motivo fundamental de cambios, siempre que 
sea en sentido progresivo, independientemente de -
consignas o venalidad. 

El valor intrínseco de la jurisprudencia
dependerá de la probidad y sabiduría de los jueces 
y de su valor para resistir consignas poi íticas, -
pero ante todo está obligada a recoger los princi
pios de justicia social, pues de lo contrario con
tribuye a precipitar la revolución proletaria. 

H).- LA COSTUMBRE PROCESAL. 

Las costumbres procesales son fuentes au-
torizadas del derecho procesal mexicano del trab~ 

jo. Costumbres, usos, prácticas son términos que -
los procesalistas distinguen unos de otros, más -
sus ideas de diferenciación por lo que toca a cos
tumbres y usos carecen aquí de objeto por su iden
tificación en el orden laboral. 
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Las costumbres procesales no son más que
simp les usos y prácticas de los tribunales de tra
bajo producidos durante la conducción del proceso
obrero, que sin tener en sí carácter normativo, -
por su repetición, habitual idad y regularidad cons 
ti tuyen .reg 1 as de conducta procesa 1 . 

No deben confundirse los precedentes de -
los tribunales de trabajo con la costumbre, ni con 
la jurisprudencia. 

Dichos precedentes jamás pueden devenir -
en preceptos consuetudinarios, en todo caso constl 
tuyen el reflejo de inclinaciones o tendencias de
la administración de justicia obrera porque carece 
de f irrneza para engenderar costumbres procesales. 

1).- LA EQUIDAD SOCIAL. 

De acuerdo con el artículo 17 de la ley,-
1 a equidad es fuente del derecho procesal del tra
bajo. Las determinaciones o acuerdos procesales -
que dicten las Juntas de Conci 1 iación y Arbitraje, 
a falta de ley, de principios derivados de la mis
ma, principios generales de justicia que derivan -
del artículo 123 de la Constitución de jurispruden 
cia o costumbres procesales deben de fundarse en -
la equidad por ser fuentes jurídicas de derecho -
sustantivo y adjetivo del trabajo. 

En relación con esta fuente sobresale la
función creadora de las juntas, como fuente real -



45 

del derecho procesal convirtiendo en norma jurídi-. 
ca la equidad social. 

Gen y, di ce que para é 1, 1 a equidad es un
sent i miento de justicia, un criterio subjetivb de
interpretaci6n del derecho positivo. Aristóteles -
consideraba la funci6n de I~ equidad corno necesa-
ria para corregir y sur::lir el silencio del legisl~ 

dor, distinguiendo lo equitativo de lo just0, en -
que es mejor lo primero que lo segundo. 

La equidad social en las relaciones de -
producción y en el proceso tienen sentido reivindl 
catorio distinto al de Arist6teles y Geny, pues la 
equidad social en Aristóteles es simp;emente dis-
tributiva, sin función reivindicatoria, corno se -
justifica la esclavitud que principalmente lo era
en el trabajo, por lo que en el artículo 123, la -
eqtiidad funciona reivindicatoriamente para reparar 
las injusticias de la sociedad esclavista. 

La función supletoria de la equidad en el 
régimen de las relaciones de trabajo, es asentada
por la legislación y la doctrina para integrar o -
atemperar la voluntad de las partes en beneficio -
del trabajador, así como en la tramitación y reso
lución de los conflictos. 

J).- FUNCION CREADORA DE LOS TRIBUNALES -
LABORALES Y BUROCRATICOS. 

Independientemente de las disposiciones -
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tutelares y reivindicatorias de la legislación so
cial, las juntas de Conci 1 iaci6n y Arbitraje y los 
Tribunale~-Burocráticos, conforme a los principios 
del artfculo 123, están facultados para ejercer -
una tfpica y exclusiva actividad procesal creadora 
a fin de real izar en los conflictos la tutela y -
reivi ndicaci6n de los trabajadores equivale esta -
actividad a una fuente real por excelencia de Dere 
cho en favor de la clase obrera. (17). 

El maestro Mario de la Cueva, habla sobre 
las fuentes formales del Derecho del Trabajo en re 
laci6n a su jerarquización. 

¿Existe una jerarquía en las fuentes for
males del Derecho del Trabajo, semejante a la que
encontramos en el Derec~o común?. 

La pregunta se reduce a determinar el va
lor de la ley corno fuente formal del Derecho del -
Trabajo en relaci6n con las otras formas posibles
de manifestaci6n del mismo Derecho. 

La ley no priva sobre las restantes fuen
tes formales del Derecho del Trabajo sino en tanto 
cuanto impide la formación de un Derecho autónorno
que reduzca los beneficios que 13 propia ley otor
ga a los trabajadores, más nada impide y, al con-
trar io el Derecho Autónomo tiene corno misión mejo
rar, hasta donde la clase patronal lo permitan, -
los beneficios consignados en la ley. 

La clasificación de las fuentes formales-
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del Derecho del Trabajo. 

Las fuentes del trabajo pueden contener -
normas de carácter general o particular con el ar
tículo 123 y la Ley Federal del Trabajo y el Dere
cho 1 nternac i ona 1 de 1 Trabajo son 1 as únicas fuen'tes 
de carácter general. Las restantes fuentes pueden
ser generales o particulares y algunas como la cos 
tumbre de empresa y el Contrato Colectivo de Trab~ 
JO, son esencialmente particulares. 

Clasificaci6n de Fuentes Formales del De
recho del Trabajo. 

1).- La Ley como fuente formal del Dere-
' cho del Trabajo. 

2).- La Leqislación de los Estados como -
fuente formal supletoria de la Ley Federal del Tr.§!. 
bajo. 

3).- Los princ1p1os generales derivados -
de la Ley del Trabajo. 

4).- El principio de la igualdad del sala 
rro. 

5).- El Derecho común como fuente formal
supletor ia de la Ley Federal del Trabajo. 

6).- El Derecho Internacional como fuente 
formal del Derecho de Trabajo. 
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7).- La costumbre y el uso como Fuentes -
Formales del Derecho del Trabajo. 

8).- La Jurisprudencia y la Doctrina como 
fuentes formales del Derecho del Trabajo. 

9). - E 1 Contrato Co 1 ect i vo como fuen~ ~ 
formal ;el L'erecho del Trabajo. 

10).- El Contrato Ley como fuente formal -
del Derecho del Trabajo. 

11).·- La sentencia ·colectiva como fuente -
formal del Derecho del Trabajo. 

LAS FUENTES REALES. 

1.- La funtión de las Autoridades del Tr~ 
bajo. 

2.- Los 1 ímites en la creación del Dere-
cho del Trabajo. (18) 

Juan D. Pozzo dice en su 1 ibro de Derecho 
del Trabajo que es aplicable en general, al Dere-
cho del Trabajo la clasificación de las fuentes -
del Derecho, debemos advertir que entre las fuen-
tes formales existen algunas que son particulares
de nuestra materia. 

Fuentes formales del Derecho del Trabajo. 

a).- La Ley. 



b).- La costumbre. 
c).- La Jurisprudencia. 
d).- La Doctrina. 
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Fuentes formales particulares del Derecho 
del Trabajo. 

1).- El C~ntrato Colectivo del Trabajo. 
2).- La sentencia Colectiva. 
3).- Reglamento de Fábrica. 

a).- La Ley, son indudablemente las leyes 
corno expresión de la voluntad del estado, por me-
dio de sus órganos, las fuentes formales más dires 
tas del Derecho. 

b).- La costumbre. La costumbre Jurfdica
está representada por el conjunto de normas jurfdl 
casque derivan las costumbres de un pueblo, o sea 
de modos de obrar generales y constantes, acornpañ~ 

dos del convencimiento de su necesidad jurfd:ca. 

c).- La Jurisprudencia. La aplicación del 
Derecho por los Tribunales en los casos sometidos~ 
a su decisión, cuando es real izadá en forma conco~ 
dante y constante, constituye lo que denominamos -
corrientemente la jurisprudencia. 

d).- la Doctrina, Tampoco la doctrina, ha 
sido reconocida corno fuente del Derecho; en cambio 
se le acuerda un valor interpretativo y una gran -
influencia en la apl icaci6n del Derecho fijando su 
alcance y su sentido. 
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Fuentes formales particulares del Derecho 
del Trabajo. 

El Contrato Colectivo de Trabajo. Con el
reconocimiento del derecho de asociación ha nacido 
un nuevo tipo de fuentes del Derecho del Trabajo,·
constituída por las convenciones colectivas del -
trabajo. 

Podemos definir el Contrato Colectivo del 
Trabajo en términos Generalés, como el pacto cele
brado entre un grupo de trabajadores y otro de pa
trones o un patrón para fijar las bases conforme a 
las cuales deben ~elebrarse los contratos indivi-
duales del Trabajo. 

Sentencia colectiva. En materia de con- -
fl ictos colectivos consideran algunos autores que
la sentencia crea la norma en determinados casos,
separándose así del Derecho Procesal común que so~ 
lamente declara el Derecho que rige relaciones ya
existentes en el momento de dictarse la resolución 
(contenido declarativo), a diferencia de la senten 
cia que en aquel los casos, "actóa para el futuro -
como una verdadera leyn (Contenido Constitutivo). 

Por otra parte, agregan, 1 a sentencia que 
decide un conflicto colectivo de trabajo, abarca -
comúnmente los intereses de aquel los que no han s1 
do parte del proceso. 

Como fuente normal particular del Derecho 
del Trabajo debe considerarse el reglamento de fá
brica generalmente adoptado en la práctica y pre--
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vista en muchas leyes, como obligatoria. 

Esta reglamentación es de carácter uni la
teral, pues su elaboración emana de una sola de -
las partes, el empresario. Pero pese al carácter -
indicado significa también una auto 1 imitación del 
poder discrecional del patrón. Y aún cuando prima
sobre el reglamenta de fábrica el contracto colec
tivo de trabajo, en cierto modo tiene el carácter
de fuente del Derecho del Trabajo. (19) 

Fuentes de derecho procesal del trabajo -
son: 

1.- la ley de 3 de abri 1 de 1926, sobre -
la regulación jurídiGa de las relaciones colecti-
vas de trabajo. El capítulo segundo de la misma -
ley está dedicado a la Institución y competencia -
de la magistratura del trabajo, como juez de las -
controversias relativas a la regulación de las re
laciones colectivas de trabajo. 

2.- El Decreto de lo~ de Julio de 1926, -
conteniendo las normas para la actuación de la ley 
del 3 de abri 1 de 1926 cuyo título quinto está de
dicado a las controversias colectivas del trabajo. 
Dicho título está dividido en cuatro capítulos: el 
capítulo primero, "De la constitución de la magis
tratura del trabajo", el capítulo segundo, ."De la
acción y competencia", el capítulo tercero, "Del -
procedimiento", el capítulo cuarto "De la senten-
cia y de la impugna~ión". 
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3.- El decreto de 21 de mayo de 1934, que 
contiene las normas para la decisión de las contr2 
vers1as individuales del trabajo. 

4.- El código de procedimientos civil. No 
se puede dudar de la aplicación analógica al proc~ 

so del trabajo de las normas dictadas para el pro
ceso civi 1 cuando las disposiciones del reglamento 
procesal del trabajo nada hayan dispuesto, y las -
lagunas no pueden colmarse con una interpretación-
der i vada de 1 carácter especia 1 impreso por e 1 1 e--
gis l ador al sistema procesal del trabajo, tal como 
resultn del conjunto de las normas dictadas en la
mater i a. ( 20) . 

Las fuentes del derecho procesal del -
trabajo, est~n divididas en reales y -
formales. 

Las fuentes formales son: 

a).- La ley 
b).- La costumbre y los usos procesales 
c).- Los principios generales de derecho. 
d).- El derecho común 
e).- La jurisprudencia 
f).- La doctrina 
g}.- La equidad 
h).- El contrato colectivo, el contrato ley, la

sentencia colectiva y el tratado internaci2 
na 1 • ( 21) 
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2.2 .- EL DERECHO PROCESAL GENERAL. 

En el mundo jurídico del pasado el dere-
cho procesal se ignoraba, sólo se conocía la prác
tica y el procedimiento: trámites para la ejecu- -
ción del derecho privado pues en aquel los tiempos
de exagerado individualismo la satisfacción del in 
terés privado constituía la suprema aspiración del 
derecho. 

Sin embargo bajo la denominación de proc~ 
dimiento se ocultaba el derecho procesal: conjunto 
de reglas, formas y ritos de observancia estricta
en la secuela de los pleitos; era derecho privado
formal, cuya función se reduc~a a impulsar la ac-
tuación de la ley o del derecho. 

Los juristas desdeñaron el estudio del de 
recho procesal porque lo confundieron con el proc~ 
dimiento, vieron en él un arte exclusivamente emp! 
rico que solo podía cautivar a los prácticos y se
concretaron a contemplarlo en su aspecto rutinario, 
en su parte _xterna-reglas formales del proceso-,
sin percatarse de su contenido jurídico y fi losófl 
co que más tarde fue objeto de su florecimiento -
científico. 

Crimo consecuencia de los ensayos ju~ídic6 
y filosóficos del procedimiento con el poderoso -
auxi 1 io de la crítica y de las construcciones doc
trinales, surgió entre las disciplinas una nueva y 
de gran porvenir científico, cuyo advenimiento fue 
obstaculizado por los civi 1 istas de la exegética -
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francesa del Código de Napoleón. Y esa disciplina~ 
con el epígrafe que más le caracteriza: Derecho -
Procesal. 

El derecho procesal rebasa sus 1 inderos -
jurídicos invadiendo el terreno político y fi losó
fico, se reconoce su función esencialmente regula
dora de la actividad del Estado que real iza la ju~ 
ticia, restableciendo el orden jurídico perturbado 
por la violación de la ley o del contrato. 

También ha sido objeto de interesantes e~ 
tudios, los sistemas procedimentales de la oficia
lidad y dispositivo, de la oralidad, concentración, 
apreciación 1 ibre de la prueba y publicidad, que -
hoy constituyen la base jurídica en que se desen-
vuelve el proceso moderno. 

En síntesis: el derecho procesal ya no es 
rutina del foro, arte del tejemaneje del proceso -
descripción de éste sino disciplina técnica-jurídl 
ca con tonalidades eminentemente científicas; en -
otras palabras, ciencia autónoma que tutela concr~ 
tamente los intereses de las personas protegidas -
en abstracto por el derecho material por lo que é~ 
te y aquél se complementan para la conservación -
del orden jurídico o bien para la realización del
derecho objetivo y del subjetivo a través del pro
ceso. 

Los principios, doctrinos y teorías del 
derecho procesal, desarrolladas originalmente en -
el proceso civi 1 que era el terreno más propicio -
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se han esparcido en otras zonas o territorios pro
cesa 1 es. (22) 

El derecho procesal nos los define Hugo -
Alsina indicando que es el conjunto de normas que
r~gulan la actividad jurisdiccional del Estado pa
ra la apl iación de las leyes de fondo y su estudio 
comprende 1 a organización de 1 os Tri bu na 1 es, 1 a -
competencia de los juzgados y la actuación del -
Juez y las partes en la substanciación del proce-
so. 

Siguiendo estos 1 ineamientos podremos -
apl icarios al estudio a los diversos aspectos de
la función jurisdiccional en materia de trabajo,
pues considerando la importancia que tiene las r~ 
1 ac iones obrero patrona 1 es ha si do i ·,di spensab 1 e
estab l ecer un procedimiento especial. 

Los hombres, 1 1 ámense trabajadores o pa-
trones, actúan en el desempeñó del trabajo y son ~ 
titulares de derechos garantizados por la ley y, -
en su caso, por los contratos colectivos existen-
tes. 

Por las caracterfsticas esencialmente di
námica y política que presenta lu cuestión laboral, 
no se pueden dejar de tomar en cuenta ciertas.mod.§!. 
1 idades que han 1 lev~do a los tratadistas a clasi
ficar los conflictos en distintas formas. 

El Licenciado Gustavo Arce Cano, en su en 
sayo jurídico las Juntas de Conci 1 iación y Arbitra 
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Je menciona las siguientes: 

1.- Conflictos Individuales jurfdicos son 
aquel los en que un solo, trabajador está en lucha
con el patrón sobre sus condiciones de trabajo fi
jadas en un contrato de trabajo o a falta de éste, 
en la Ley, con el fin de que se cumplan; la solu-
ción de estos conflictos es jurfdica: se trata de
la apl iaci6n del contrato de trabajo o de la ley. 

11.- Conflictos Colectivos: a).- Confl ic
tos jurídicos son los que nacen entre un grupo de
trabajadores y uno o más patrones con motivo de la 
interpretación del contrato colectivo de trabajo.
En la desición de estos conflictos se real iza una
operación jurídica, como es la interpretación del
pacto general del trabajo. La diferencia con el an 
terior no radica únicamente en que en uno intervi~ 

ne un trabajador y en éste un grupo, sino que tam
bién en que el contrato que se aplica es colectivo~ 
b).- Los colectivos económicos que se refieren al
antagonismo entre una colectividad de trabajadores 
y uno o más patrones, con el fin de que se esta~ -
blezcan nuevas condiciones de trabajo o se modifi
quen las existentes. (23) 

Los seRores Licenciados Rafael de Pina y
José Cast i 1 1 o Larrañaga en su obra 1 nst i tuc iones -
de Derecho Procesal Civi 1 citan opiniones de dive~ 
sos juristas coincidiendo en que la jurisdicción -
voluntaria no hay contradicción, sin la necesidad
de documentar, tutelar o garantizar una especial -
situación jurídica Ejem; en materia civi 1, citare-
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mos las di 1 igencias que practica el juez, haciendo 
constar las declaraciones de varios testigos a - -
quienes consta que una persona ha estado en pose-
sión de un bien durante muchos aRos o que un suje
to que ha usado un especial nombre patronímico es
el mismo que, con otro nombre, figura en una acta
de Registro Civi 1. En talés casos no hay controver 
s1as. 

Así existen en materia l~boral, activida
des de los órganos jurisdiccionales como la decla
ración de los beneficiarios en caso de riesgos pr2 
fesionales confesados, sin contr~versia, o la apr2 
bación de convenios que las partes someten a su co 
nocimiento para ese fin. 

Los asuntos contenciosos son aquel los en
que si hay controversia, pues en tanto que una pa~ 
te sostiene una tesis, la otra parte sostiene la -
tesis contraria; una afirma que la ley le otorga -
un derecho y que por lo mismo tiene una obl igaci6n 
correlativa su contraparte y ~sta óltima niega que 
existd esa obligación y, por lo tanto, no acepta -
el derecho del que se dice titular su contrario. 

Hay algunas materias dentro del derecho -
civi 1 en que el juez debe de real izar una función
de conci 1 iador, tratando de que las partes conten
dientes arreglan sus dificult~des sin necesidad de 
1 legar a la sentencia que dirima el problema. Por
el lo es que en ciertos juicios, como en los divor
cios, el juez tiene la obl igaci6n de citar a los -
cónyuges a juntas en que los exhorta a la reconci- -
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1 iación y solamente en caso de que no haya arreglo, 
requiere adelante el procedimiento hasta que se -
dicte sentencia. 

Cabe hacer notar que siendo cada día más
importante y numerosas las relaciones obrera patr2 
na les y los problemas que se susciten entre el los, 
ha si do necesario que, 1 a semejanza de 1 o que se -
ha hecho en otras ramas del derecho se creen Tribu 
nales encargados en conocer estas cuestiones. La -
cuestión de estos tribunales, además, ha revestido 
una forma singular, pues se ha tratado que los iA
tegren, representantes de·· -1 as tres partes i nteres-ª. 
das en ta 1 c 1 ase de asuntos: Los obreros, 1 os pa-
trones y el gobierno. 

NORMAS PROCESALES GENERALES. 

Los artículos 685 y siguientes contienen
las normas procesales generales. El proyecto sigue 
los 1 ineamientos de la Ley Federal del Trabajo vi
gente, pero al mismo tiempo introduce las observa
ciones de la actividad de las juntas, tanto Feder.§. 
les como Locales. 

El artículo 685 reafirma el principio de
que en los procesos '1e trabajo no exige formalidad 
alguna para las comparaciones, escritos promocio-
nes o alegaciones. Como una consecuencia de este -
principio en el articulo siguiente se establece -
que los trabajadores podrán proponer sus demandas
en contra del patrón o de la persona propietaria -
de la empresa en que presta sus servicios, aunque-
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no expresen su nombre, denominación o razón social. 

El artículo 687 contiene normas para la -
notificación. Conviene resaltar de este artículo -
el segundo párrafo que tiene por objeto evitar al
gunas dificultades que se han presentado en la - -
práctica: cuando haya desaparecido la persona de-
mandada o se, desconozca su domici 1 io, la notific!! 
ción podrá hacerse en el último local o lugar de -
abajo en donde se prestaron los servrcros. 

El Art. 695 reglamenta el incidente den.!:!_ 
1 idad de las notificaciones. Son nulas las notifi
cac!ones que no se practiquen de conformidad con -
las disposiciones de les artículos anteriores. Pr2 
puesta la cuestión de nulidad, la Junta, después -
de oír a las partes y recibir las pruebas que estl 
me conveniente, 1 as que deberán de referirse exc I!:!_ 
sivamente a los hechos ~ue sirvan de base a la - -
cuestión de nulidad, dictará resolución. 

Los artículos 698 y siguientes se ocupan
de las di 1 igencias que deben de practicarse en el
lugar destino del en que resida la Junta, se enco
mendará por medio del exhorto al Presidente de la
Junta de ·conci 1 iación y Arbitraje o al juez más -
próximo á 1 1 ugar . en que deben practicar se. 

Las partes podrán designar, ante la junta 
exhortante, domici 1 io para oir notificaciones en -
el lugar de residencia de la autoridad exhortada.
A falta de sefialamiento de domici 1 io ante la Junta 
o autoridad exhortada, las notificaciones se harán 
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por éstas, mediante publicación en sus estrados u
ofici nas. 

No se aceptará la práctica de di 1 igencias 
en el extranjero, salvo que se demuestre que son -
absolutamente indispensables para probar los he- -

_chos fundamentales de la demanda o de la contesta
ción. 

El artículo 709, trata de la manera como
debe acreditarse la personalidad de conformidad a
las leyes que la rijan, salvo las modificaciones -
siguientes: 

1. - Los trabajadores, 1 os patrones y 1 as
organ i zac iones sindicales, pueden otorgar poder an 

- te la Junta de Conci 1 iación o ante 1a de Conci 1 ia
ción y Arbitraje del lugar de su residencia, para
que sean representados ante cualquier autoridad -
del trabajo. La personalidad se acreditará con la
cop1a certificada correspondiente; 

11.- Los representantes de los sindicatos 
acreditarán su personalidad con la certific~ción -
que les extienda la Secretaría del Trabajo y Prevl 
si6n Social o la Junta Local de Conciliación y Ar
bitraje, de haber quedado registrada la directiva
del sindicato; y 

111.- Las juntas pueden tener por acredi
tada la personalidad de cualquiera de las partes,
s i 11 sujetarse a · 1 as normas 1ega1 es, si empre y cuan 
do de los documentos exhibidos se 1 legue al conven 
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cimiento de que efectivamente se representa a la -
persona interesada. 

El artículo 713, procura resolver las di
ficultades que suscita la votación de las resolu-
ciones en los Tribunales Colegiados: Si alguno o -
todos los representantes de los trabajadores o de
los patrones que concurren a la audiencia o di 1 i-
gencia se niegan a votar una resolución, se obser
varán las normas siguientes: 

l. Serán requeridos por el Secretario; 

1 1. Las reso 1 uc iones se toma·ran, sa 1 vo 1 o
d i spuesto en la fracción siguiente, por el Presi-
dente o Auxi 1 iar y el o los representantes que la
voten. En caso de empate, el voto de los represen
tantes ausentes se sumaPá al del Presidente o Aux_L 
1 i ar; y 

111. Si se trata del laudo: 

a).- Si después del requerimiento insisten
en su negativa, el Presidente de la Junta o el de
l a :1unta especia I, 1 1 amará a 1 os sup 1 entes, quedan 
do 0xcluídos del conocimiento del negocio los que
se hubieren negado a votar el laudo. 

b).- Si los suplentes no se presentan ante
la Junta dentro del t~rmino que se les seRale, que 
no podrá ser mayor de tres días, o se niegan a vo
tar el laudo, se observará lo dispuesto en la par-

- te final del artículo 620, fracc. 111. 



El artículo 725 precisó la norma conteni
da en la legislación vigente en materia de inciden 
tes; las cuestiones incidentales, salvo los casos
previ stos en esta ley, se resolverá juntamente con 
lo principal, a menos que la Junta estime que de-
ben resolverse pr~viamente o que se promueva des-
pués de dictado el laudo. En estos casos, la Junta 
podrá ordenar que suspenda el procedimiento o que
se tramite e 1 i ne i dente por cuerda separada y e i t,2. 
rá a las partes a una audiencia, en la que después 
de oírlas y recibir las pruebas, dictará resolu- -
ci ón. 

los artículos 726 y 727 se ocupan del gr_2. 
ve problema que se conoce entre nosotros con el 
nombre de "desistimiento tácito de la acción". 

los trabajadores han afirmado constante-
mente que en el artículo 479 de la ley vigente im
plica una denegación de justicia y, sobre todo que 
es un principio que principalmente afecta a el los
más que a los patrones, pues la mayoria de los con 
f 1 i c tos de trabajo, t ~e nen su fuente en e 1 i ncum-
p I imiento de las obligaciones de los patronos. El
proyecto introdujo una modificación y precisó la -
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia y -
de las Juntas; el desistimiento de la acción ya no 
podrá decretarse por el transcurso de tres meses -
sin promoción, sino que será necesaria la inactivl 
dad de las partes durante seis meses. Por otra Pª!: 
te, el desistimiento tácito de la acción debe ser
una medida excepcional, por lo que sól~ será proce 
dente cuando sea absolutamente indispensable algu-
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na promoción del acto para que pueda continuar la
tramitación del proceso. En el mismo artículo 726-
se se~alan algunos casos en los que por ningón mo
tivo podrá operar el "desistimiento tácito de la -
acción". Además la reglamentación contenida en el
artículo 479 de la ley vigente es indudablemente -
contraria a lo dispuesto en el artículo 14 de la -
Consti~ución, en efecto, segón dicho precepto, es
suficiente el transcurso de tres meses para que -
las Juntas, a solicitud del demandado, o sirnplernen 
te de oficio, decreten el sobreseimiento, lo que -
implica el desconocimiento del principio constitu
cional de las garantía de audiencia. 

Por estas razones el artículo 727 ordena
la tramitación de un incidente, en el que se escu
che a la parte afectada y se reciben sus pruebas -
(24) 

2.3 - TEORIA DEL DERECHO PROCESAL SOCIAL. 

Tanto el derecho sustantivo como el dere
cho procesal del trabajo, nacieron en México y pa~ 
'J el mundo en el artículo 123 de la Constitución
Poi ítica-Social de 1917, con ramas del derecho su~ 
tantivo y procesal sociales estableciendo frente -
al principio de igualdad el de desigualdad en fun
ción de tutelar y frente a la supuesta imparcial i
dad el deber de redimir o reivindicar a los traba
jadores en el proceso laboral, para compensar la -
diferenciación de condiciones económicas entre el-

·' 



obrero y el patrón, y para reparar las -
injusticias sociales del régimen de explotación -
del hombre, originario de los bienes de la produc
ción; esta es la teoría social del más joven de -
los procesos en la jurisdicción social. Por tanto~ 
difiere radicalmente de el proceso burgués, y de -
1 os procedimientos de cua 1 quier tri bu na 1 i ndus- -· -
trial, en cuanto a la teoría. En cambio tiene su -
origen en las leyes sociales de la revolución cons 
titucional ista (1913-1916) y en la penetración en
el Art. 123 de ·la Constitución. 

El derecho del trabajo y su disciplina-
procesal forman parte del capítulo Social de nues
tra Carga Magno, por lo que ambos estatutos funda
mental es no son catego~fés jurídicas de derecho pó 
bl ico, porque están en abierta pugna con los prin
cipios de éste y especialmente con el de igualdad
de las partes en juicio que forman el proceso bur
gués de la Constitución Poi ftica. (arts. 14 y 16). 

1 ndepend i e ntemente de 1 a i nf 1 uer;c i a de--
1 a norma sustantiva en la procesal y en proceso --

··-mismo, es menester en cuenta 1 a definición y cent~ 

nido del derecho social. Quienes estiman que esta
discipl ina es simplemente, proteccionista, tutelar, 
niveladora, tal como lo define Gustavo Radbruch y
seguido entre nosotros por Castorena, de la cueva, 
Mendieta y Nófiez, González Dfaz Lombardo, García -
Remírez y Fix Zamudio ya visto por exposiciones an 
teriores del primer capítulo, el derecho procesal
social se caracteriza por el predominio del inte-
rés social, y por el lo ocupa un lugar intermedio -
entre el tipo de proceso individual o dispositivo-
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y el colectivo o inquisitorio, estableciendo así -
un equi 1 ibrio entre los elementos privados y públl 
co dentro del campo procesal. Esto es, ubican el -
proceso social entre el proceso civi 1 y mercanti 1-
y el proceso penal, administrativo y constitucio-
nal, pero con funciones 1 imitadas a la protección
de la parte débi 1 mediante normas de compensación
para equiparar a los contendientes, con objeto de
cumpl ir uno de los pri~cipios de todo tipo de pro
cesos: e 1 de b i 1atera1 i dad e i gua 1 dad procesa 1 de
l as partes. 

Así precisan el derecho procesal social 
sobre principios procesaJes tradicionales burgue
ses, congruentes con su concepto restringido del
derecho so.c:i a 1; 1 o que 1 es permite concebir e 1 de
recho procesal del trabajo como disciplina de d~. 

recho público e incluirlo dentro de la "teo~ía -
general del proceso" que es una teoría burguesa ; 
individualista por excelencia. 

·Define el derecho procesal social el -
maestro Alberto Trueba Ui de la manera que sigue: 

"Conjunto de pr i ne i pi os, i nst i tuc iones-
y normas que en función protectora, tü,te 1 ar y re i -
vindicatoria, real izan o crean dereeho en favor de 
los que viven de su trabajo y de los económicamen
te déb i 1 es". 

De aquí que el derecho procesal social, 
especialmente en nuestros artículos 27 y 123, es 
incompatible con el derecho procesal burgués y -
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y s.u autonomía es tal que no puede formar parte de 
la clásica "teoría general del proceso", sino que
origina una teoría propia que agrupa a todos los -
procesos sociales; el agrario, del trabajo y de la 
seguridad social, económico, asistenciales, constl 
tuyéndose con éstos una autónoma teoría general -
del proceso social y como parte de éste principal
mente el proceso del trabajo, agrario y de seguri
dad socia 1 que rompen_ 1 a teoría burguesa de i gua 1-
dad e imparcialidad del derecho procesal indivi- -
dua 1 i sta. 

En nuestro derecho positivo de la más al 
ta jerarquía jurídica, en la constitución, se des
tacan las dos tcoríus: 

En la Constitución Política, la Teoría -
General del proceso burgués se consigna en los - -
Arts. 14, 16, 17, 20, 94 a 107, con principios - -
igualitarios y con sus correspondientes garantías
individuales en el proceso civi 1, penal, adminis-
trativo y constitucional, en tanto que en la parte 
social de nuestra propia constituci6~ se consagra
la teoría general del proceso social, en los arts. 
27 y 123. En otros términos, en la constitución P2 
lítica se organiza la jurisdicción burguesa y en~ 
1 a constitución socia 1, integrantes por ahora de -
la jurisdicción social. Y la legislación derivada
de nuestra ley de leyes, reglamenta dichas juris-
dicciones que entrañan dos líneas paralelas que s2 
lo podrían unirse en la revolución proletaria, pa
ra la transformación no sólo de las estructuras -
económicas, sino políticas. 
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Nuestro derecho procesal del trabajo no
s6 lo es tutelar de los trabajadores, sino reivindl 
catorio de sus derechos en el proceso o conflictos 
de trabajo, incluyendo el burocrático, porque am-
bos integran aquel" 

2.4 EL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO.PARTE·· 
DEL DERECHO PROCESAL SOCIAL. 

Antes de entrar en materia creemos conve 
niente ver diferentes definiciones del derecho pr2 
c'sal del trabajo, para conocer más de la materia
de la cual vamos a tratar. 

El derecho procesal del trabajo puede d~ 
finirse como aquel la rama de la ciencia jurídica -
que dicta normas instrumentales para la actuaci6n
del derecho del trabajo y que regula la actividad
del juez y de las partes, en todos los procedimien 
tos concernientes a la materia de trabajo. 

La finalidad de Is disciplina procesal -
del trabajo también social y económica como parti
cularmente ocurre en cuanto a las controversias r~ 
lativas a la formación de nuevos pactos de trabajo. 

El derecho procesal del trabajo constit~ 
ye una c1enc1a autónoma de las otras disciplinas -
jurídicas. 

Como dice Carnelutti, "Se ha constituido 
un derecho procesal del trabajo diverso del dere--
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cho procesal común. 

Dice, De Litala, que la autonomía de -
una disciplina Jurídica no significa independencia 
absoluta de las otras disciplinas, en cuanto exis
ten relaciones de coordinación entre una ciencia -
jurídica y todas las otras, aún cuando tales rela
ciones sean simplemente las de las partes que se -
funden en un todo, esto es, en el sistema general
del derecho, o bien relaciones particulares, de -
coordinación y de dependencia al mismo tiempo, de
c1enc1as que en el mismo campo del derecho, perte
necen, por decir así, a una misma ramificación 
creada por un proceso de especialización. 

Así 1 a c i ene i a de 1 derecho p;•ocesa 1 de! -
trabajo tiene relaciones de interdependencia con -
las ciencias particulares procesales, y, por consl 
guiente, con el derecho:procesal civi 1, con el - -
cual tiene muchísimos puntos de contacto, por la -
identidad de las funciones. 

Relación notable existe también entre el 
derecho procesal del trabajo y el derecho sindical 
corporativo. 

Por lo que se refiere a la regulación -
procesa 1 de 1 as controversias co 1 ect i vas, 1 as re 12. 
ciones del derecho procesal del trabajo son cone-
xas e interdependientes con los principios del or
denamiento corporativo sindical, el cual constitu
ye como el sustrato, de aplicación de las normas -
jurídicas colectivas. 
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Rocco escribe en principios de derecho -
comercial dice: 

upara que una ciencia jurídica pueda --
considerarse autónoma es suficiente que sea lo ba~ 
tante amplia para merecer un estudio a propósito y 
particular; que la misma contenga doctrinas homogé 
neas dominadas por conceptos generales comunes y -
distintos de los conceptos generales informadores
de otras disciplinas, que posea un método propio -
o sea que emplee procedimientos especiales para el 
conocimiento de las verdades que constituyen el ob 
jero de las investigaciones." (25) 

E 1 derecho procesa 1 de 1 'trabajo es autó
nomo por la especialidad de sus instituciones, de
sus principios básicos, y por su independencia - -
frente a otras disciplinas, aunque esto no excluya 
que existe relación de la misma. 

Como anteriormente ya expuesto y dicho -
por Rocco, su doctrina es aplicable al derecho -
procesal del trabajo para la definición de su aut2 
nomfa. Además sienclc el derecho del trabajo una r~ 
ma jurfdica autónoma y p~rte del derecho social, -
así mismo tiene que ser autónoma la disciplina pr2 
cesal también social, que organiza los tribunales
y procedimientos de trabajo, 1 o cua 1 confirma 
Mossa, quien expone: 

"No hay derecho especial sin JUez propio, 
ni materia jurídica especial sin un derecho autóno 
mo". (26) 
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Características especiales del derecho pr2 
cesal mexicano del trabajo. 

Para determinar la naturaleza del derecho 
procesal, es indispensable precisar el carácter -
del derecho del trabajo y cuya definición es elo-
cuente al respecto. 

"Entendemos por derecho del trabajo el -
conjunto de principios, normas e instituciones que 
protegen, dignifican y tienden a reivindicar a to
dos los que viven de su esfuerzo material e inte~

lectual para la realización de su destino históri
co: social izar la vida humana". 

La definición anterior se complementa con 
las normas instrumentales del trabajo, en cuanto -
precisan su naturaleza y alcance en favor de todos 
los trabajadores, incluyendo a los burócratas. 

La naturaleza del derecho procesal del 
trabajo se determina en razón del carácter social
de las normas que los constituyen. Pero no debe -
perderse de vista que tanto el derecho sustantivo
como el procesal, son disciplinas jurídicas que se 
desprenden de un tronco común: el nuevo derecho, -
eminentemente social, que surgi6 pujante de la crl 
sis de la vieja legislación y de los justos recla
mos del proletariado para mejorar sus condiciones
de vida y la reivindicació11 de sus derechos. 

En nuestro país naci6 en la dialéctica -~ 
sangrienta de la revolución mexicana, cuando pudo-
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hablar socialmente. Es innegable que las leyes pr~ 
cesales del trabajo regulan una actividad o fun- -
ci6n social de) Estado en beneficio de la clase -
trabajadora; pero también es inconcuso que la nat~ 
raleza de estas normas es distinta de las civiles
para las que nada importa la estructura de una so
ciedad dividida en clases, ni tiene la finalidad -
reivindicatoria de valeres humanos. La mejor defi
nición es que tales normas laborales son de natura 
leza social. 

Otra de las características que más desta 
ca a la norma adjetiva del trabajo, en su natural~ 
za social, pues tanto esta norma como la sustanti
va tienen el mismo origen y procedencia, el artícu 
lo 123 de la Constitución de 1917. (27) 

Ahora entraremos en materia, para saber -
el porque el derecho procesal del trabajo es par~ 

te del derecho procesal social. 

Como rama del derecho procesal social, el 
derecho procesal del trabajo tiene su teoría pro-
p1a que se deriva del art. 123 por c~anto se inte
gra con órganos jurisdiccionales, Juntas de Conci-
1 iación y Arb:traje y Tribunales burocráticos, di~ 

tintos de 103 judiciales; con principios p1·ocesa-
les diferentes de los del proceso burgués, pues el 
proceso laboral se rige no sólo por normas compen
satorias o tutelares, sino redentaoras o reivindi
catorias de los trabaja¿0res. Entre la teoría del
proceso burgués, civi 1, comercial, penal y adminis 
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trativo, y la del proceso laboral, media un abismo 
~esde el punto de vista de nuestra dogmática cons
titucional; por lo que en la "teoría general; del
proceso" que es precisamente la del proces6 bur- -
gués, no puede incluirse el proceso laboral por su 
naturaleza social y porque en él las interpretaci2 
nes equitativas constituyen el alma del mismo, in
compatibles con el derecho p6bl ico. Los principios 
del derecho procesal del trabajo integran la teo-
ría general del procesal social. 

Nuestra Constituci6n de 1917 contempla -
los dos procesos: en la parte política, garantías
individuales, organización de los poderes p~bl i6os 
legislativo, ejecutivo y judicial, así como en las 
funciones públicas del Estado, se encuentra la ba
se y esencia del proceso burgués, con sus corres-
pondientes tribunales de justicia, incluyendo la -
jurisdicción de amparo. En tanto que el derecho -
procesal social se consigna en otros textos como -
ya hemos visto: el derecho proce~al agrario en el
artfculo 27, e! derecho procesal del trabajo y de
la seguridad social en el artículo 123, que en con 
junto lo forman, constituyendo la teoría del proc~ 

so social del mismo, incompatible con la teoría -
del proceso burgués. Los juristas no miran en toda 
su amplitud la Teoría General del Proceso Social.
Héctor Fix Zamudio, en extraordinario esfuerzo dia 
léctico, tan ~61o alcanza a ver su función nfunda: 
mental de tutelar a las clases económicamente débi 
les, especialmente obreros y campesinos, y por ex
tensión, a todos los miembros desvalidos de la so
ciedad", soslayando su otra función, la más tras--
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cendental por lo que al proceso laboral toca; la -
reivindicación de los trabajadores en el juicio IQ 
boral, como instrumento de lucha de éstos en las -
Juntas de Conci 1 iaci6n y Arbitraje y en los tribu
nales de la burocracia: el Tribunal Federal de Con 
ci 1 iación y Arbitraje y el Pleno de la Suprema Co~ 
te de Justicia, con funciones sociales y no judi-
ciales en especie. (28) 

La influencia del derecho social es d~mi
nante en el derecho procesal social y en consecuen 
c1a en el proceso laboral como parte de éste. 

Hablaremos del derecho procesal social en 
las bases procAsales del artículo 123, para cono-
cer los textos procesales del originario artículo-
123 Constitucional. 

El derecho social en las bases procesales 
de 1 art. 123 se convirtió en Derecho Procesa 1 So- -
.cial, en función de real izar en el proceso la jus
ticia social, no s~lo tutelando y dignificando a -
los trabajadores, sino reivindicando sus derechos
ecl ipsados por el régimen de explotación del hom-
bre por el hombre. 

El Derecho Procesal Social del Trabajo, -
como se advierte en su formación constitucional, -
en maravi 1 losa metamorfosis desechó la idea del ar 
bitraje en los conflictos de trabajo mediante "es
crito de compromiso" como vestigio tradicional o -
burgués, para crear la jurisdic6i6n social del tra 
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bajo con un nuevo significado reivindicatorio de -
la justicia para los débiles o explotados. 

Por otra parte el derecho procesal del -
trabajo en norma.dinámica para hacer efectiva la -
la justicia social en el proceso, que es instrume~ 

to de lucha de los obreros, jornaleros,empleados -
públicos, p~ivados o comerciales, domésticos, art~ 

sanos y en general de todo aquel que presta un ser 
VICIO a otro. 

Los textos procesales del originario ar-
tículo 123 son los siguientes: 

XX. Las diferencias o los conflictos en-
tre él capital y el trabajo, se sujetar~n ~·la de
cisi6n de una Junta de Conci 1 iación y Arbitraje, -
formada por igual número de representantes de los
obreros y de los patronos, y uno del Gobierno; 

XXI. Si el patrono se negara a someter 
sus diferencias a 1 arbitraje o aceptar e 1 1 audo -
pronunciado por la Junta, se dará por terminado el 
contrato de trabajo y quedará obligado a indemni-
zar il obrero con el importe de tres meses de salQ 
rio, además de la responsabi 1 idad que le resulte -
del conflicto. Si la negativa fuere de los trabaj~ 
dores, se dará por terminado el contrato de traba
jo; 

XXI l. El patrono que despida a un obrero
sin causa justificada o por haber ingresado a una
asociaci6n o sindicato, o por haber tornado parte -
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de una huelga lícita, estará obligado, a elección
del trabajador, a cumplir el contrato o a indemni
zar 1 o con e 1 importe de tres meses de sa 1 ario. -
igualmente tendrá esta obligación cuando el obrero 
se retire del servicio por falta de probidad por -

• parte del patrono o por recibir de él malos trata
mientos, ya sea en su persona o en la de su cónyu
ge, padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá
eximirse de esta responsabi 1 idad, cuando los malos 
tratamientos provengan de descendientes o fami 1 ia
res que obren con el consentimiento o tolerancia -
de él. (29) 
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CAPITULO 111 

DERECHO PROCESAL ADMINISTRATIVO DEL TRABAJO. 

3.1 - Origen del Derecho Procesal Administrativo
del Trabajo 

3.2 - Definición. 

3,3 - Su Naturaleza Social. 

3.4 - La influencia de la Teoría Integral en el-
Derecho Procesal Administrativo del Trabajo. 

3.1 - ORIGEN DEL DERECHO PROCESAL ADMINISTRATIVO
DEL TRABAJO. 

Hablaremos del derecho administrativo del -
trabajo ~or considerarlo importante, para conocer
el origen del derecho procesal administrativo del
trabajo, ya que tanto el derecho procesal y el de
recho administrativo del trabajo son ramas del Der~ 
cho laboral. 

En relaci6n con los supuestos orígenes del -
Derecho del trabajo, el tratadista Alfredo J. 
Rupecht, reproduc~ interesantes opiniones de dive~ 
sos juristas respecto al tema expresado. 

"En un principio, como lo hace notar Cabane-
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1 las, el derecho del trabajo era reputado como fo~ 
mando parte del derecho administrativo. 'Ahora - -
bien, si por una parte el derecho laboral ha moti
~ado en el administrativo estas y otras transform~ 
ciones, el derecho administrativo, a su vez ha si
do el cauce jurídico por donde ha transcurrido - -
aque 1 hasta convertirse en rama autónoma. En mu- -. 
chos casos hemos visto como la norma administrati
va (a veces la misma autoridad gubernativa),fuera
el antecedente de una norma laboral. Los órganos -
de administración, bien por facultades que le ha-
bía conferido el legislador, bien por la potestad
y debe hacer frente a necesidades públicas, a sa-
t i sfacer intereses socia 1 es, intervenían en re 1 a-
c iones que pertenecían al orden laboral. 

Tal es el caso de una huelga prolongada, que 
no se resuelve por no ponerse de acuerdo patronos
Y obreros en la tarifa de salarios, o en los 1 ími
tes de jornada. La autoridad interviene e inciden
talmente establece unas tarifas y fija unas horas
de 1 abor". 

"Otro ejemplo similar sería ciertas f6bricas 
que originan constantes accidentes o cr1f~r·111edades- · 
profesionales. Los gobernantes tienen que hacer lo 
posible para evitar esos siniestros y a tal efecto 
regulan la seguridad e higiene industrial. En es-
tos ejemplos y en otros más la autoridad se vería
obl igada a intervenir. Si hubiera una norma que r~ 
guiase su intervención, de conformidad con esta -
norma. Sj no existiera precepto o disposición algg 
na que regulase su actuación, ésta sería discreci2 
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nal. En cumplimiento, pues de deberes de policía,
es decir cumpliendo la obligación de velar por el
buen orden de la comunidad, evitando daños o cala
midades públicas, se reglamentaba el trabajo. 

Como estas actuaciones eran cada vez más fre 
cuentes y sistemáticas se fueron engendrando unos
preceptos o c6stumbres administrativas que el pro
pio legislador sanciona o que la propia administrE 
ci6n codifica en instrucciones y ordenanzas orgáni 
cas. Asf surge por ejemplo un catálogo de mecanis
mos preventivos de accidentes, un nomenclátor de -
Industrias peligrosas e insalubres, un reglamento
de descanso dominical, unas tablas de salarios mí
n 1 mos ... 

Por su parte Pozzo manifiesta: "No podrá es
tablecerse con exactitud de cuál disciplina jurídl 
ca se han desprendido- las primeras 'normas labo
rales para 1 legar más tarde a continuar una rama -
independiente de las otras. Pero si el derecho ci
vi 1 ha dado origen a la teoría del contrato de trE 
bajo, es tambi~n indudable que ha sido en el campo 
administrativo donde ha aparecido en forma pública 
la apl icaci6n de las normas referentes al trabajo". 

"Ha sido el poder administrativo quien ha en 
centrado frente a la realidad política, econ6mica
y social y, ante situaciones concretas, que requi~ 
ran una urgente solución, intervino, ya fuere la -
ley se lo atribuía expresamente o bien en ejérci-
c10 de actividades discrecionales, o bien, para sE 
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tisfacer el interés general. Esta intervención es
tata 1 se ha debido proc'uc ir más hab i tua 1 mente se-
g6n la intensidad y frecuenci~ de los hechos soci~ 
les que la originaron. lo cierto es que las cues-
tiones de trabajo, que tanta importancia adquirie
ron en el siglo pasado, obligaron a la administra
ción a intervenir en la soluci6n de los conflictos, 
hue 1 gas, cuestiones sobre sa 1 arios, 1 i mi tac i 6n de
l a jornada.etc. 

Perez Patón considera que con el derecho ad
ministrativo hay u~a íntima vinculaci6n, "en cuan
to al régimen del trabajo y la fiel observancia de 
las leyes sociales se hallan bajo control de orga
nismos especiales de le administración pública, CQ 

mo son ministros, i nspc.ctor fas, of i c i n~s y departs. ·
mentas, tribunales conci 1 iatorios, judicaturas, -
etc." 

Para Gascón y Marfn y Pérez Botija, el dere
cho laboral se ha emancipado o desgajado del dere
cho administrativo y ne del civil ... 

Todo el lo revela la importancia que el dere
cho administrativo presenta en el laboral y su 1n~ 

fluencia evidente. 

Independientemente de la intervenci6n de la
admini stración pública en las relaciones laborales, 
esta intervención no originó el derecho del traba
jo es disciplina derivada del derecho público adml 
nistrativo, sino del. derecho social del trabajo, -
rama nueva y autónoma en el campo de la c1enc1a jQ 
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rídica. Por otra parte, al margen de la existencia 
de disposiciones legales de trabajo en los códigos 
civiles desde el código de Napoleón y anteriormen
te en el hamurabi, o en cód'igos laborales, el der~ 

cho del trabajo, tiene su origen en el régimen de
explotación del hombre por el hombre, más que en -
la intervención de las autoridades administrativas 
en las relaciones laborales, en la seguridad so-·
cial de proteger y reivindicar los derechos de los 
trabajadores. 

Entre nosotros, a lo largo de nuestra hi~ 
toria, también ha intervenido la autoridad adminis 
trativa con conducta distinta en los conflictos I~ 

borales: en el porfiriato el jefe del Estado favo~ 
rece a los industriales; en la revolución de 1910, 
el presidente Madero se inclina en favor de los -
trabajadores, creando para el lo el departamento -
del trabajo, dependiente de la secretaría de forne~ 

to; pero nuestro derecho del trabajo nació, en el
Congreso Constituyente de Querétaro, como norma a~ 
tónoma para combatir el régimen de explotación ca
pitalista en los textos, del Art. 123 de la Constl 
tución de 1917, a efecto de proteger, tutelar, y -
redimir a los trabajadores; <le donde proviene con
rasgos autónomos el derecho administrativo del tr~ 

bajo, rama del derecho del trabajo, parte especial 
del nuevo derecho social. (30) 

Las definiciones del derecho adrninistrati 
vo del trabajo. 

Veremos algunas definiciones del derecho-
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administrativo del trabajo, por algunos tratadis-
tas extranjeros y del maestro Alberto Trueba Urbi
na. Los ltal ianos pretenden identificarlo con toda 
la legislación social laboral; los alemanes lo con. 
sideran como un capítulo del derecho del trabajo -
de amparo del trabajador; otros lo contemplan a -
través de los empleadores y los trabajadores en -
sus re 1 ac iones de s-ubordi nac i'ón con e 1 Estado, como 
sujeto de derecho laboral. 

En nuestro país no se ha especulado aún -
sobre la teoría del derecho administr.atiyo_ del tr~ 

bajo; sin embargo, para su ubicación en el derecho 
público algunos tratadistas sostienen que el derQ
cho del trabajo corresponde a esta disciplina y -
tambi~n nuestra novísima legislación laboral sigue 
la misma orientación el en Art. So.; pero de acuer 
do con los principios y textos del Art. 123, que -
está por encima de dicho precepto el derecho del -
trabajo forma parte del derecho social porque esta 
materia tiene contenid~ y sentido reivindicatorio
y porque su gran sustantlvidad revolucionaria des
taca frente al derecho público y al derecho priva
do y por lo mismo no puede confundirse con el ele
mento social que influye en todas las legislacio-
nes, también en el auténtico derecho social conVe~ 
tido en disciplina juri~ica de la más alta jerar-
quia en el articulo 123 en función protectora y -
reivindicatoria de los obreros y de los campesinos 
y, en general de los económicamente débiles, cons
tituyendo una disciplina ju~idica_ necesariamente -
tiene que enfrentarse al derecho público y al der~ 

cho privado ~ara la ~eal ización de sus fines dis--
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tintos de uno y otro y de cualquier otro estatuto
i nfluido por el propio derecho social, de aqui de~ 

tacamos como parte de este derecho laboral y por -
ende las instituciones, principios y normas que 1n 
tegran el derecho administrativo del trabajo. 

Al explicar el contenido del derecho admi 
ni strat i vo 1abara1 dentro de 1 recho púb 1 i co, Erne.2_ 
to Krotoschin dice: 

"El derecho administrativo del trabajo im 
pone, en consecuencia, tanto a los empleadores co
mo a los trabajadores, sobre todo aquel los, cier-
tos deberes esencialmente 'sociales', en el senti
do de que su cumplimiento se exige en interés de -
la sociedad entera orgonizada como Est~do. De ahi
que estos deberes adquieran el carácter de deberes 
de derecho público (no solo de orden público). - -
Existen frente al Estado y no en 16 relación mútua, 
si bien indirectamente surten a veces también efe2 
tos sobre ésta". 

Gottaschalk define el derecho administra
tivo del trabajo en los términos siguientes: 

De aquí parte no sólo la teoría jurídica
e ideología social de todas las ramas del derecho
del trabajo, entre estas el derecho administrativo 
laboral, cuya formación jurídica es función legis
lativa y administrativa, correspondiendo a ésta la 
reglamentación y aplicación de las normas labora-
les administrñtivas. 

En relación al artículo 123 constitucio--



nal y de los precetps reslamentarios del mismo, 
que estructuran e 1 derecho de 1 trabajo en sus .. r·a..:.
mas sustantivas, administrativa y procesal, define 
el maestro, Trueba a la disciplina como parte del
derecho social del· trabajo: 

El derecho administrativo del trabajo se
compone de pr i ne i pi os, i nst i tuc iones, normas pro-
tectoras y reivindicatorias de los trabajadores, ~ 

estatutos sindicales, asi como de leyes y reglamen 
tos que regulan las actividades sociales de la ad
ministraci6n social del trabajo". 

Su creaci6n y apl icaci6n incumben a los -
poderes de la administraci6n p6bl ica y a las auto
ridades laborales en el ejercicio de sus funciones 
sociales nuestro derecho administrativo del traba
jo tanto sustantivo como adjetivo, se consignan en 
el artículo 123, en la Ley Federal del Trabajo, en 
la ley federal de los trabajadores al servicio del 
Estado y en disposiciones estatutarias obreras, -
asi como en los reglamentos específicos para la -
protecci6n del trabajo humano y tambi~n para obte
ner a trav~s de las Instituciones y normas protec
toras de los trabajadores en la vía administrativa, 
determinadas reivindicaciones econ6micas y socia-
les en favor de los trabajadores como la mejor ex
presión de la Poi ítica Social de los poderes públl 
cos, o bien por medio de los poderes sociales, en
ejercicio de sus funciones típicamente reivindica
toria de justicia social. 

Trataremos del derecho admiAistrativo del 
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trabajo y su naturaleza social. En· nuestro derecho 
del trabajo e incluso en el derecho administrativo 
laboral, ni en el contrato individual de trabajo,
ni el colectivo, ni el contrato ley, ni las rela-
c iones 1abora1 es, ni 1 as re 1 ac iones entre e 1 Esta
do y sus servidores, tienen carácter público, que
impl icaría subordinación al Estado burgués. 

"Conjunto de instituciones y normas que -
disciplinan la acción del Estado en el ejercicio -
de su funci6n de garantizar y hacer efectivo el -
cumpl irniento de los preceptos legales que con ca-
rácter i rnper.:1t i vo y por tanto, i nderogab 1 es por 1 a 
voluntad de las partes del contrato o de la mera -
relaci6n del trabajo, hayándose dirigida a resgua~ 
dar y real izar, con mayor o menor grado de intensi 
dad,. e 1 interés de 1 a co 1 ect i vi dad en 1 a protec- -
ci6n del trabajador en cuanto a su persona a su c~ 
pac1dad de trabajo y a las condiciones vitales del 
bienestar social". 

La definición anterior coincide con el -
pensamiento Universal, en el sentido de que el de
recho del trabajo es simplemente protector de los
trabajadores, tendiente a conseguir el bienestar -
social, pero frente a la legislación Universal de
los países capitalistas, nuestr•o derecho del trab~ 

jo, tiene una trascendental función reivindicato-
ria, que pasa también al derecho administrativo I~ 

boral en cuanto puede hacerse efectiva gradualmen
te a través de la Poi ítica Social. 

La definición del derecho administrativo-
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del trabajo del maestro Alberto Trueba Urbina~ 

El derecho administrativo del trabajo, c2 
mo rama del derecho laboral, y ésta parte del der~ 
cho social, persigue en relación con las funciones 
de la administración pública y social, la asisten
cia, tutela y reivindicación de la clase trabajad~ 
ra; pero esta teoría no se Universalizado, ni na-
cional izado, sino que se ha constreftido al desarr2 
1 lo de la protección legislativa administrativa de 
los trabajadores, en sus relaciones indivíduales y 

colectivas con sus patrones. El artículo 123 Cons
t i tuc i ona 1 es e 1 único de 1 os p<:J.Lses democráticos -
proclama derecho sociales con sentido redentor, -
por tanto el derecho mexicano del trabajo tiene un 
destino no sólo proteccionista, asistencial, sino
reivindicatorio, que nos permite enseñarlo como r~ 
ma del derecho del trabajo preñada del contenido -
socia 1. 

Estas ideas están en concordancia con la
definición del derecho del trabajo del maestro - -
Alberto Trueba U. que es el resultado de una inve~ 

tigaci6n jurídica de la discipl ína y que textual-
mente dice: 

"Conjunto de principios, normas, e insti
tuciones que protegen dignifican y tienden a reí-
vindicar a todos los que viven de sus esfuerzos m~ 
teriales o intelectuales, para la real izaci6n de -
su destino histórico: social izar la vida humana". 

No obstante, algunos juristas y profeso--
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res burgueses de derecho del trabajo y la nueva -
Ley Federal Laboral, prohíjan la vieja tesis ex- -
tranjera jurisprudencia! definida en la ejecuto- -
ria de 18 de enero de 1935, Francisco Amezcua, en
la que con toda 1 igereza y sin penetrar hondamente 
en nuestro Art. 123, se sostiene categóricamente -
que: 

"El artículo 123 de la Constitución de -
los Est~dos ~nidos Mexicanos elevó a la categoría
de Instituto de Derecho Público el derecho indus-
trial o de trabajo". 

La nueva Ley Federal del Trabajo, s1gu1en 
do la teoría jurisprudencia!, establece de .nanera
clara y sin lugar a dudas, que las normas d~ trab~ 
jo son de "orden público" en el Art. So. pero est~ 
tesis no es sólo deleznable, sino contraria al es
píritu y texto del Art. 123 de la Constitución de-
1917. 

Las funciones de la administración públ i
ca son esencia 1 mente po 1 ít i cas y están c 1 ar.3mente
def in idas en la Constitución, por lo que las acti
vidades que real iza son fundamentales burguesas, -
teoría en que se apoya el Presidente de la Repúbll 
ca y todas las autoridades administrativas que de
él dependen, en las diversas actividades a su car
go. 

La teoría poi ítica del derecho administr~ 
tivo del trabajo obliga a la administración públ i
ca, por mandato de la Constitución, a ejercer fun-
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ciones sociales por lo que se refier~ a la legislQ 
ci6n, a efecto que ésta tenga un claro acento so-
ci al, precisamente a lo referente~ 1~ reglamenta
ción y aplicación. El acto ritual de los funciona
rios de protestar, cumplir y hacer cumplir la Con~ 
titución (art. 128), los obliga no sólo poi ítica-
men~c, sino también socialmente, porque se ·trata -
de uh sólo cuerpo jurídico compuesto de normas po-
1 íticas y sociales. 

Así el derecho administrativo del trabajo 
encuentra el fundamento para el cumplimiento de -
preceptos sociales, en el orden político. 

El derecho administrativo del trabajo co
mo parte del derecho laboral es por consiguiente,
derecho social que se manifiesta en la Constitu- -
ción, en las leyes de la materia y en los reglamen 
tos y en las actividades sociales de las autorida
des públ reas y de las autoridades sociales. 

Es indiscutible la teoría social d~I der~ 

cho del trabajo y por ende del derecho administra
tivo laboral como una rama de aquel insistiendo -~ 
una vez más en que nuestra Constitución_ ta cornpo-
nen dos partes fundamentales: 1.- Las normas poi r
ticas que forman la Constitución Poi ítica, 2.- Las 
normas sociales que integran la Constitución $O- -

cial, que se proyecta no sólo en la ciencia nueva
del derecho, sjno en el Estado moderno, en el der~ 

cho Internacional y en las lesislacioncs que pro-
claman su dogmática poi ítico-social. 
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Para apreciar el carácter social de dere 
cho administrativo, es pertinente reproducir la de 
finici6n del maestro Trueba del derecho social. 

"Es el conjunto de principios, institu-
c1ones y normas que en funci6n de integración pro
tegen y reivindican a los que viven de su trabajo
y a los económicamente d~bi les". 

El nuevo derecho administrativo de traba
jo, es norma de derecho social para el cumplimien
to de sus fines en el campo de la administración -
pública, en las relaciones laborales, en la cues-
ti6n social, en la administración social y en la -
vida misma. 

las normas del derecho administrativo del 
trabajo y de la previsi6n social no están destina
das a todos los hombres ni su apl icaci6n se extien 
de a la comunidad o sociedad en general, sino se -
aplican exclusivamente a la clase obrera, a los -
trabajadores, para su dignificación, tutela y rei
vindicación; por lo que tampoco representan en be
neficio de la clase empresarial, de los patrones o 
exp 1 atadores. 

Precísamente la teoría social es la base
de nuestro derecho administrativo del trabajo que
también aplican las autoridades administrativas s~ 
ciales como son las comisiones que fijan el sala-
rio mínimo general y profesional y las que determl 
nan el porcentaje de uti 1 idades que corresponde a
trabajadores. 
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El Art. 123, estatuto básico de la Con~ 
titución social, se infiltra en el Estado Poi fti-· 
co, en cuyos textos se identifican las normas ad
ministrativas; constituye un conjunto de normas -
pr i ne i pi os, i nst i tuc iones y derechos sustancia 1 es 
y adm in i strat i VG adjetivos que pueden ap l .i car tanto 
las autoridades p6bl icas como las sociales que -
emanan de la ley suprema, las Juntas o Tribunales 
Federales de Conci 1 iación y Arbitraje y las Comi
siones de los Salarios Mínimos y del reparto de -
uti 1 idades, de manera que la integración de los -
trabajadores no es en el Estado poi ítico burgués, 
sino en el Estado Social, por lo que nuestro der~ 
cho administrativo del trabajo tiene particulari
dades que lo distinguen de las normas extr~njeras 
(31). 

El derecho administrativo social está -
fundado en los artículos 27, 28 y 123 de la Cons
titución de 1917. 

Definidamente al derecho administrativo 
social como aquel que disciplina un conjunto de -
actividades dirigidas a tutelar y reivindicar a -
ejidatarios o a comuneros, trabajadores o ecónóml 
camente débiles y para los cuales la norma social 
del trabajo, agraria y económica les otorga las -
potestades que generan dichas actividades. (32) 

Hablaremos del derecho administrativo y 

su relación con el derecho p6bl ico y con el dere
cho procesal. En la dinámica administrativa for-
mal o legal se aplican reglas procesales cuyo ob-
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jeto es, desde luego, establecer una forma regular 
y jurídica de acción y de protección de los d?.re-
chos de los administrativos. Y por eso, aún cuando 
ello no es objeto de una legislación especial los
principios generales y las normas de procedimiento 
comunes se aplican más o menos rigurosamente. Pero 
los c6digos de lo contencioso administrativo esta
blecen normas propias o especiales sobre todo en -
el régimen de la prueba y de la ~jecuci6n de la -
sentencia. (33) 

Relación del derecho administrativo con -
el derecho Industrial.- Sin presuponer la autono-
mía orgánica del derecho Industrial y considerando, 
a este derecho al menos como legislación lndus--·
trial, comprensiva de leyes relativas a cualquier
forma de Industria 1 ícita, el derecho administratl 
vo se relaciona con esa legislación en dos catego
rías o clases de normas; a).- Las relativas a la -
policía en general y especial establecida en inte
rés de la colectividad (poi icía de seguridad, hi-
giene, etc. sobre los establecimientos peligrosos
incómodos o insalubres, b).- Las relativas a la tg 
tela jurídica de los obreros y empleados en la In
dustria. Dentro de la primera se comprende también 
la poi icía de la propiedad (patentes de invención, 
marcas de fábrica, etc.), 

En la segunda categoría de normas se com
prenden las de poi icía de seguridad, de higien0 -
(y aún de moralidad que están afuera de la esfera
contractual esencialmente patrimonial.) 

El derecho Industrial es rama del derecho 



privado, pero todo lo que concierne a la protec--
ción de un interés público, así sean beneficiarios 
directos de los obreros, es materia de derecho ad
m in i strat i-vo. 

Comb se ve el maestr~ Rafael Bielsa consl 
dera al derecho Industrial, en aquel tiempo 1 !ama
do así, y hoy en día derecho laboral, como rama 
del derecho privado, y por supuesto estas· ideas -
van en contra de los preceptos constitucionales, -
especialmente del Art. 123 de nuestra constitución 
en el cual el derecho del trabajo no es rama del -
derecho privado ni del público sino de un nuevo de 
recho social. (34) -

la doble actividad que el Estado real iza
para el cumplimiento de sus fines -la juríd~6a y -
social- cabe hablar, según Feraris, de dos disci-
pl inas científicas distintas: El derecho adminis-
trativo, para la primera, y la ciencia de la admi
nistración, para la otra. 

Tendríamos que el derecho administrativo
estudiaría la organización administrativa -cosa j~ 
rídica- más la actividad de estado, en su función
tutelar del Derecho, al paso de la ciencia de la -
administración consideraría la cosa, la materia, -
las Instituciones Administrativas en sí o como di
ría Cavagnari, la acción positiva y directa del es 
tado en el orden social. 

b).- Orlando, por distinto camino, 1 lega
ª la misma conclusión. Al Derecho Administrativo -
corresponde, en su sentir, toda la actividad Jurí-
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dica del Estado (menos la jurisdicción Civi 1 Penal) 
correspondiendo también en él la organización adrnl 
ni strat i va y 1 a teoría de 1 os medios genera 1 es de·
que la administración dispone para su empresa. 

A estas materias opone Orlando la ingeren 
cia social, el contenido econ6mico y social de las 
instituciones administrativas, para confinarlas en 
las ciencias particulares o en una ciencia autóno
ma que podría denominarse ciencia de la administrE 
ci6n. (35) 

Por lo anteriormente expuesto diremos que 
el origen del derecho procesal administrativo del
trabajo, se encuentra en la Ley Suprema, y sus le
yes reglamentarias, teniendo como precepto funda-
mentaf el artículo 123 Constitucional y en su Ley
Reg 1 amentar i a, 1 a Nueva Ley Federa 1 de 1 Trabajo y
ctras disposiciones de tipo reglamentario que es-
tructura y da origen no solo al Derecho del Traba
jo, que es el DLrecho sustantivo, sino al Derecho
adjet ívo o Procesal, al igual que el Derecho Admi
nistrativo del Trabajo que es la norma sustantiva
y su normal adjetiva, que es el Derecho Procesal -
Administrativo del Trabajo, que por tener su orí-
gen en un derecho eminentemente social, como es el 
artículo 123 de nuestra Constitución, por lo cual
e I Derecho Procesal Administrativo del Trabajo ti~ 
ne una naturaleza social. 
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3.2 - PEFINICION DEL DERECHO PROCESAL ADMINISTRA
TIVO DEL TRABAJO. 

Nos referiremos en primer lugar, antes de 
dar una definici6n del derecho procesal administr~ 

tivo del t~abajo al adicional ista derecho burgu~s, 
para aclarar y recordar lo anteriormente expuesto, 
que la administración pública tiene a su cargo la
apl icaci6n no sólo de principios poi rticos de la -
Constitución, sino de los estatutos sociales, en -
cuyo caso las autoridades políticas ejercen funci2 
nes típicamente sociales. 

No debe confundirse el derecho administr~ 
tivo público con el derecho procesal administrati
vo social y por ende laboral, por ser distintas -
sus teorías, normas y objetivos. 

El derecho procesal administrativo públ i
co del siglo presente y del pasado, es como todo -
proceso burgués rama integrada con los principios
de la teoría general del proceso. 

La definici6n del derecho procesal admi-
nistrativo público, hacemos referencia para no con 
fundirnos con el derecho procesal administrativo -
del trabajo. 

José María y Romero, letrado del conseJo
de Estado, juez, abogado del 1 lustre Colegio de M~ 
drid, siguiendo la teoría tradicionalista, dice: 

"El derecho procesal administrativo no es, 
pues, otra cosa que el conjunto de normas que regu 
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lan el proceso (Jurídico) administrativo, concebi
do de una manera amplia, el conjunto de normas que 
regulan las diversas clases de proceso (Jurídico o 
no jurídico) admjnistrativos. 

Jesús González Pérez define el derecho -
procesal administrativo, con el m!smo criterio - -
cuando dice: 

"El derecho procesal puede ser definido -
como el conjunto de normas referentes a los requi
sitós, contenido y efectos del proceso; luego el -
derecho procesal administrativo será el conjunto -
de normas referentes a los presupuestos, contenido 
y efectos del proceso administrativo". 

J. González Pérez, llega a la conclusión
que el derecho procesal administrativo es ciencia, 
pero le niega autónomfa siguiendo la corriente bur 
guesa, presentando su carácter público y encauzán
dolo dentro de la teoría del proceso, que es la -
teoría genuina idéntica del proceso burgués, es -
por el lo que se ha 1 legado a considerar que el prQ 
ceso administrativo como parte del derecho proce-
sa 1 c i vi 1. 

Las definiciones del derecho procesal ad
ministrativo público coinciden en su esencia, pal~ 

bras más o palabras menos antiguos jóvenes profesQ 
res siguen la teoría tradicional adoptando los - -
principios de la "teoría general de proceso" por -
lo que e fácilmente se percibe que prohíjan como -
alma máter la teoría del derecho civi 1, a tal gra
do que algunos trataditas estiman equivocadamente-
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que no sólo el derecho procesal administrativo, sl 
no el. derecho procesal del trabajo, es porción !a
posición unitaria del derecho procesal como puede
verse en seguida: 

"El estudio del derecho procesal del tra
bajo como disciplina separada del derecho procesal 
civi 1, puede ser recomendado corno un método adecu~ 
do y eficaz en la enseñanza de esta porci6n del d~ 

recho, corno puede serlo el estudio del derecho pr~ 
batorio, por ejem; pero sin que el lo signifique ~I 
reconocimiento de la posibi 1 idad de la construc- -
ción de una conciencia del derecho procesal civil, 
ni la posibi 1 idad de la existencia de una legisla
ción procesal del trabajo cuyos prin;ipios inforrn~ 
tivos sean en lo esencial diferentes -menos opues
tos- a los de la legislación procesal civil. Pode
tti ha escrito"que no cree en la separaci6n absol~ 
ta y tajante entre el derecho procesal del trabajo, 
una manifestación del derecho procesal del trabajo 
y del corn6n. Prieto Castro por su parte, ve en el
derecho procesal del trabajo una manifestación de
derecho procesal civi 1 en consider~ciones de tipo
práctico. "El derecho procesal del trabajo -en su
opi ni6n-, 'podría figurar sin inconveniente dentro 
del derecho procesal ci.vi 1 en sentido estricto, p~ 
sando para el estudio por separado·más que los 
principios en que se inspira, su muy extendido ám
bito de apl icaci6n'". 

Esta teoría unitarista está en contradic-
ción con los textos procesales del artículo 123 de 
la Constitución de 1917. los principios del proce
so civil formalista e igualitario se consigna en -



el Art. 14 constitucional como garantía individual: 
sistema procesal burgués cuya terminología habla -
de,juicios civiles y penales, en tanto que en el -
sistema procesal social se sustituye al término -
juicio por el de conflicto en el art. 123, de don
de proviene el derecho procesal de los conflictos
de trabajo; esto es los primeros tienen sus normas 

1 , 1 d " t' . d' 'd 1 " 1 en e cap1tu o e garan .1as 1n 1v1 ua es y os -
segundos en las "garantfas sociales". 

La teoría burguesa del derecho procesal ad 
ministrativo público, no distingue la diferente sl 
tuaci6n económica que las partes guardan en el prQ 
ceso: el derecho procesal civi 1 contempla por 
igual a las partes, no importándole que una sea PQ 
ble y la otra rica, ni la desigualdad entre el súb 
di to y el Estado, pero en el conflicto laboral se
mira la diferencia de condiciones económicas entre 
el obrero y el capitalista o patrón, en función de 
tutelar al primero, lo cual origina "sólo contra-
dicción entre uno y otro proceso, sino un abismo -
infranqueable sin embargo se pretende aplicar la -
teoría general del ~~~~eso burgu~s como panacea. -
Todavfa más esta teoría tiene expresi6n vigente en 
el pensamiento de los administrativistas de nues-
tro tiempo, como puede verse a continuación: 

"En el derecho procesal administrativo -dl 
ce Nava Negrete- cabe hablar de proceso y procedi
mientos, quienes participan de los principios de -
la teoría general del proceso. Por lo demás, en -
el los, como en los de su especie, los actos proce
sales y procedimientos varían en cada tipo de pro
ceso o procedimiento administrativo sin que ·esa va 

' <_ __ 
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riaci6n les haga perder su carácter de tales.noci2 
nes que corroboran la idea de que la unidad del -
proceso no es identidad sino creaci6n de un denomi 
nador común: proceso procedimiento, para un conjun 
to de numeradores proceso y procedimiento: civi 1 -· 
pena I , adm in i strat i v9, 1 abora I, etc". 

El derecho procesal administrativo p6bl ico 
no s61o está influído por la teoría general del -
proce~o, sino que es rama del derecho público, en
tanto que el derecho procesal del trabajo y el de~ 

recho administrativo laboral son elementos de la -
teoría del proceso social. 

8).- Definición del derecho procesal admi
nistrativo del trabajo. 

Cuando la teoría general del proceso impe
raba sol idari~mente, hasta los albores del presen
te siglo, todas las disciplinas procesales tenían
como alma máter el derecho procesal civi 1, pero a
partir de la promulgación de la Constitución mexi
cana de 1917, nació una nueva ciencia jurídica, el 
derecho socia 1 integra 1 por e 1 derecho agrario, -
de I trabajo y de la previsión social, así como sus 
correspondientes disciplinas procesales que forman 
ramas autónomas, como son el derecho procesal del
trabajo, el derecho procesal agrario y del derecho 
procesal de la previsión social. 

El derecho procesal administrativo público 
es rama del derecho procesal burgués, como el dere 
cho procesal administrativo laboral es rama del -
nuevo derecho procesal social, que junto con otras 
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normas procesales del trabajo, de la previsi6n so
cial y agrarias, constituyen la teoría general del 
proceso social cuyas reglas rompen el principio de 
igualdad e imparcialidad procesal de la teoría ge
neral del proceso, para proteger a la clase obrera 
y campesina y en particular a los núcleos débiles
de la colectividad y también para redimirlos o re1 
vindicar los. 

Así pues, el derecho procesal administratl 
vo del trabajo, ~ama del derecho administrativo y
procesa 1 1abora1 es, de esta manera se da 1 a si - -· -
guiente definición: 

"Conjunt6 de normas que regulan los dife-
rentes procesos administrativos, originados por -
violaciones a las leyes y reglamentos, para impo-
ner el orden j~rídico-social en las relaciones la
bora les". 

El proceso administrativo laboral y sus -
procedimientos no resuelven propiamente conflictos 
de trabajo, sino sancionan determinadas infraccio
nes a las leyes y a los reglamentos y a los contrE 
tos de trabajo, quedando abierta la vfa jurisdic-
cional en caso de que no se obtenga la satisfac~:~ 
ción plena del derecho violado. 

Por medio de las normas procesales de las
leyes del trabajo y de los reglamentos administra
tivos, se puede obtener con mayor.·rapidez el cum-
pl imiento de los derechos laborales no sólo dentro 
de la situación jurídica de "equi 1 ibrio" que caras 
ter iza a nuestro ré~imen poi rtico de derecho, sino 
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mediante algunas determinaciones que entrañan rei
vindicaciones en relaci6n con el trabajo-valor y -
la plusval fa ... Pero en atención a. la naturaleza de 
la violación patronal, deberán tener en cuenta los 
términos de prescripción si se trata de derechos -
que deban ser tutelados las Juntqs de Conci 1 iación 
y Albitraje. (36) 

El derecho procesal administrativo del tr~ 
bajo a que nos referimos está en manos de la auto
ridad pública, y de las autoridades sociales cuya
consigna en las dos partes ya referidas que inte-
gra nuestro código fundamental, pero en función d~ 
la naturaleza de estas normas, las autoridades pú
blicas ejercen funcio11es sociales que forma~ parte 
de la política socia! del Estado, pero que es dif~ 
rente a las funciones exclusivamente sociales que
ejercen las autoridades sociales en función de re~ 
1 izar la justicia social, ya que la primera se con 
creta exclusivamente a la protección de los grupos 
débiles de la colectividad, en tanto la segunda -
tiene como destino social, además de la protección 
la reivindi6a~Fón de los derechos del proletariado, 
originando cambios estructurales en la vida del -
país hasta 1 legar, a la transformación del Estado
burgués en socialista, por medio de la revolución
proletaria, que deberán 1 levar a cabo los obreros
y campesinos cuando lo estimen oportuno para pone~ 
le fin al régimen de explotaci6n del hombre por el 
hombre, que s6ló ·mitiga la política social. 
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3.3 .- SU NATURALEZA SOCIAL 

Hemos tratado anteriormente la teoría del 
derecho procesal administrativo público pero resal 
taremos sus caracteres en forma específica: 

A).- El proceso administrativo público se 
rige por los principios de la teoría general del 
proceso, en la que son indudables los principios -
de igualdad e imparcialidad procesal. 

B).- El derecho procesal administrativo -
público es un reflejo de la teoría burguesa del E~ 

tado, cuya estructura es eminentemente capitalista; 
por el lo la superestructura de esta poi ítica en el 
sentido de que proclamé1 la igualdad ante la ley en 
el proceso, sin tomar en cuenta la desigualdad de
condiciones no s6lo humanas sino econ6micas, que -
resaltan entre el Estado y sus súbditos. 

En conclusi6n el derecho procesal admini~ 

trativo se integra por el conjunto de normas que -
regulan los procesos administrativos ya sean jurí
dicos o no jurídicos, basado en la teoría general
del proceso que descansa en la ficci6n de la igual 
dad de los hombres ante la ley y en el proceso. 

El nuevo derecho procesal social que na-
ci6 en México y para el mundo en la Constituci6n -
Mexicana de 1917, se integra por el derecho proce
sal del trabajo para los trabajadores en general -
incluyendo a los empleados públicos de las entida
des federativas y de los municipios, y para los 
servidores de los poderes de la Uni6n, Gobierno --



del Distrito y Territorios Federales (art. 123); -
por el derecho procesal agrario, que incluye proc~ 
dimiento para-dotaciones, restituciones de tierra, 
etc. (art. 27); por el derecho procesal administr~ 
tivo del trabajo, que es aplicable en.· las re lacio 
nes de trabajo laborales con motivo de las activi
dades que desarrollan los factores de producción -
individual izadas, así como en cualquier actividad
laboral para sancionar infracciones a la leyes y -
reglamentos; y finalmente, por el derecho procesal 
de la revisión social (arts. 123 Constitucional, -
133 de la ley del seguro social y 110 y demás rel~ 
tivos de la ley del Instituto de Seguridad y Servl 
cios sociales de los trabajadores del Estado.) En
lo realtivo a controversias entre los asegurados y 
los funcionarios de los Institutos Sociales, cuya
decisión corresponde respectivamente al Consejo --
técnico de 1 1 nst i tuto Mexicano de 1 Seguro Socia 1 y 
a la Juntad directiva del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del Estado
de acuerdo ~ ~us reglamentos respectivos, así corno 
normas que regul~n las inconformidades o co~fl i~-
tos· administrativo& que se consagran en la nueva -
ley del Instituto de! Fondo Nacional de la Vivien
da para los trabajadores, en sus arts. 52, 53, 55, 
y 56 entre e 1 1 nst i tuto y 1 os trabajadores, bene-
f i ciar i os y patrones. 

En cuanto a In teoría del derecho proce-
sal social, aplicable a las mencionadas discipl i-
nas procesales, reproduciremos dicha teoría vista
en el capítulo 11, haciendo referencia de este pr~ 
cepto: 
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cepto: 

El derecho del trabajo y su disciplina pr~ 
cesal forman parte del capftufo social de nuestra
Carta Magna, por lo que ambos estatutos fundaments 
les no son categorías jurídicas de derecho póbl ico, 
porque están en abierta pugna con los principios -
de éste y especialmente con el de igualdad de las
partes en juicio que forman el proceso burgués que 
emana de la Constituci6n Política, (arts. 14 y 16). 

La teoría integral influye en todo proceso 
laboral, Jurisdiccional o administrativo para efe~ 
tos proteccionistas y redentore~ de los obreros, -
jornaleros, empleados, domésticos, artesanos, abo
gados, médicos, ingenieros, etc.; porque se funda
precisamente en los principios y preceptos del art. 
123 Constitucional y en su legislaci6n reglamenta
ria de contenido social. 

Como anteriormente vimos la autonomía del
derecho procesal del trabajo, ahora veremos la au
tonomía del derecho procesal administrativo del -
trabajo o laboral frente al derecho procesal admi
nistrativo póbl ico, por una parte, y por otra, !a
doctrina más general izada hasta de tratadistas bu~ 
gueses de derecho procesal del trabajo, también se 
pronuncia en favor de dicha autonomía, en relaci6n 
con la teoría Unitaria del derecho procesal civi 1, 
que aan estima que el derecho procesal del trabajo 
es rama de éste y por consiguiente el proceso adml 
nist~ativo laboral, e inclusive el social no obs-
tante las particularidades de sus normas, µero es
ta tesis ha pasado a la historia y no tiene funda-\ 



mento científico, de acuerdo con los principios de 
la nueva ciencia social que ha relegado la teorfa
genera I del proceso para los procesos y procedi- -
mientas burgueses civiles, penales, contenciosos -
administrativos, etc; de modo que por !a naturale
za y características especiales de las diversas r~ 
mas que integran el derecho procesal social tienen 
su autonomía propia en funci6n de la diversidad de 
sus normas y condiciones presupuestales y de la ru 
tima relación que tienen todas las disciplinas pr~ 
cedimentales, sin que se rompa la unidad y la íntl 
ma relación que tienen las mismas como integrantes 
del derecho procesal social originario de una cien 
c1a nueva que está por hacerse. 

Todo procedimiento laboral forma parte del 
derecho procesal de los trabajadores y patrones de 
la competencia de los órganos jurisdiccionales del 
trabajo: 

Juntas de Conci 1 iación y Arbitraje y Trib~ 
na 1 es burocráticos, independientemente que en oca
siones estos órganos aplican determinados procedi
mientos sin conflicto entre partes, sino tan sólo
para acreditar la existencia de un hecho o de un -
derecho, como en actos de jurisdicción voluntaria
laboral que no es tan voluntaria, porque el regis
tro de un sindicato o el depósito de un contrato -
colectivo de trabajo o reglamento interior laboral, 
en que no hay propiamente controversia, son neces~ 
rios para efectos de personalidad jurídica o so
cial y vigencia del contrato o reglamento frente a 
terceros. 
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Estos procedimientos no son jurisdicciona
les, sino administrativos por su naturaleza y des
tino pero están influidos por la teoría del dere-
cho procesal del trabajo, rama del derecho proce-
sal social, de modo que los principios de éstos in 
fluyen en los procedimientos administrativos labo
rales y en el conflicto respectivo. 

En el tratado del derecho procesal del tra 
bajo del maestro Alberto Trueba U. de (1965), in-
cluyo en su temática de procedimientos administra
tivos para aplicar sanciones a los jueces o magis
trados del trabajo, en razón de que no es una aut2 
ridad administrativa la que impone las sanciones -
en función de mejorar la administración de justi-
cia del trabajo, sino un Jurado de Responsabi 1 ida
des, encargado de castigar a los representantes -
de I capital y del trabajo en las Juntas de Conci--
1 iación y Arbitraje; para representantes o emplea
dos del gobierno se emplean procedimientos admini~ 
trativos entre autoridades administrativas p6bl i-
cas. Por lo que respecta a funcionarios y emplea-
dos de la jurisdicción burocrática, se integra un
Jurado de Responsabi 1 idades Oficiales distinto de
aquél en cuanto a su actividad es esencialmente pQ 
b 1 i ca. 

Cualesquiera que sea la norma laboral, se
requiere de preceptos instrumentales para su apl i
caci6n, es decir que en todo caso la regla de pro
cedimiento faci 1 ita el cumplimiento de la propia -
ley. Las normas administrativas en las relaciones
laborales, establecen un sistema procedimental es-
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pecial. Las leyes de trabajo o en los reglamentos
laborales. Las autoridades administrativas del tr~ 
bajo, públicas o sociales, en el ejercicio de sus
funciones tienen su correspondiente régimen proce
sal. En efecto la Secretaria del Trabajo y Preví-~ 
si6n Social, como autoridad pública administrativa, 
interviene en la tramitación del proceso para ele
var los contratos colectivos del trabajo a la cat~ 
goría de contrato ley, así como para imponer san-
ciones a los patrones por violación a las normas -
protectoras de 1 trabajo, 1 o mismo que 1 os goberna
dores de los Estados, e inspectores del trabajo. -
También ejercen actos administrativos del trabajo
las autoridades sociales jurisdiccionales: regis-
tro de sindicatos, depósito del contrato de traba
JO, etc. 

Los procedimientos administrativos del tr~ 

bajo se aplican asimismo por órganos administrati
vos sociales: Comisiones del Salario Mínimo y del
~eparto de Uti 1 idades, cuyas normas estructurales
y procedimientos se establecen en el art. 123, y -
en la Nueva Ley Federal del Trabajo. (37) 

3.4 - LA INFLUENCIA DE LA TEORIA INTEGRAL EN EL -
DERECHO PROCESAL ADMINISTRATIVO DEL TRABAJO. 

Hablaremos de los procedimientos laborales 
en general pueden clasificarse en 2 grupos: 

a).~ Procedimientos Jurisdiccionales. 

b).- Procedimientos Administrativos. 
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Los procedimientos jurisdiccionales son -
aquel los que se aplican en la tramitación y deci-
si6n de los conflictos de trabajo. Estos procedi-
mientos se refieren indudablemente, a cuestiones -
contenciosas. Por Ejem; Conflictos individuales y
colectivos jurídicos y conflictos económicos. 

Los procedimientos administrativos no tie
nen por objeto la sustanciación de cuestiones con
tenciosas. En la doctrina, estos procedimientos r~ 
ciben el nombre de Gubernativos y de actos de ju-
r i scc ión voluntaria. 

En función de la autoridad que aplica los
procedimientos administrativos laborales y por su
p~opia naturaleza simplista dividimos estos en - -
tres clases conforme a la legislación.fundamental
y reglamentación del trabajo y de la previsión so
cial: 

A).- Procedimientos administrativos labor~ 
les ante autoridades públicas del trabajo. 

B).- Procedimientos administrativos labor~ 
les ante autoridades sociales del trabajo, 

C).- Procedimientos administrativos en los 
Institutos de Previsión Social, (Instituto Mexica
no de 1 Seguro Scc i a 1, 1 nst i tuto de Seguridad y Ser: 
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado e -
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para -
los Trabajadores). 

Independientemente de la autoridad encarg~ 
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da por la ley para aplicar dichos procedimientos,
en los procesos correspondientes se aplican los -
mismos principios sociales; porque los procedimien 
tos administrativos del trabajo son las normas que 
tienen por objeto hacer cumplir las leyes de traba
jo y de la previs6~ social e imponer las sanciones 
correspondientes en la via administrativa, asi co
mo regular determinados actos administrativos del
trabajo de las Juntas de Concicl iaci6n y Arbitraje 
y del Tribunal Federal de Conci 1 iaci6n y Arbitraje. 

La teoria administrativa del trabajo se -
funda en los siguientes principios: 

1°.- Denuncia de violaciones a las leyes
y reglamentos administrativos del trabajo y de la
previ sión social. 

2°.- Derecho a quienes violan las leyes y 
reglamentos mencionados de ser oidos y de rendir -
pruebas. 

3º.~ Resoluci6n de la autoridad que conoz 
ca de las violaciones. 

4°.- lnterpretaci6n de recursos que proc~ 
dan conforme a las leyes y en su caso juicio de am 
paro. 

El proceso administrativo del trabajo se
rige en lo conducente por la teoría social del de
recho del trabajo y de sus disciplinas procesales, 
en cuanto su función no solo tutelar sino reivindi 
catoria de los derechos del proletariado, de mane-
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ra que los principios de mejoramiento de la clase
obrera pueda real izarse también en la vía adminis
trativa, para lograr una estricta aplicación de --
1 as normas proteccionistas del trabajo que tutelan 
la salud, la vida, los salarios y, en general las
condiciones económicas de la clase trabajadora, a
efecto de que no resulte burlada por la fuerza - -
opresora del patrón que es un representante autén
tico del capitalismo en las relaciones de produc-
ci6n y laborales. Y por otra parte, tanto las aut2 
ridades públicas.como las sociales en sus respectl 
vas jurisdicciones están obligadas a aplicar la t~ 
sis social del art. 123, de sus leyes reglamenta-
r1as o reglamentos autónomos. 

la teoría Integral es fuerza dialéctica -
científica en el desenvolvimiento progresivo, no -
solo, del derecho del trabajo y de la previsión s2 
cial, sino del derecho administrativo del trabajo
de sus procesos y procedimientos que integran el -
derecho procesal administrativo del trabajo, den-
tro de la teoría general del proceso social. (38) 
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CONCLUSIONES. 

1.-·considero que fue en México, donde naci6 el -
nuevo derecho social, en la Constitución de 1917,
en su artículo 123 el cual no solamente protege y
tutel a a los trabajadores sino que los reivindica; 
le siguieron a nuestra carta; la declaración rusa
de 1918, que consigna los derechos del pueblo tra
bajador y explotado, y pasa a formar parte de la -
constituci6n del mismo afio, la cual cumplió su de~ 
tino inmediatamente y se reivindicaron los dere- -
chos de I~ clase obrera, cambiándose las estructu
ras económicas y poi íticas, al triunfo de la revo
lución de octubre de 1917; y la constitución alem~ 
na de Weimar de 1919, donde surgi6 una democracia
soci a 1 con el reconocimiento de los de'rechos soci~ 
les de los trabajadores; nuestro artículo 123 tuvo 
su proyección para el mundo en el tratado de Vers~ 
1 les de 1919 donde se universal izó nuestro artícu
lo 123 constitucional. 

2. - Considero que e 1 de:recho socia 1 es norma fund~ 
mental en la constitución en su artículo 123, en -
el cual se convierte en derecho del trabajo, y en
su evoluci6n última ha 1 legado a ser una ciencia -
autónoma de sustantividad propia. Por lo tanto el
derecho del trabajo no es rama del derecho público 
como se sigue consider[nclo ror la mayoría de los -
juristas, porque esto iinpl.icarfa una subordina- -
ci6n del estado; ni rama clcl ~crccho privado como
se consideraba en derecho individual excepcional -
del derecho civi 1, sino de un derecho nuevo esen-
cialmente social, que no solamente es protector, -
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nivelador o igualador, como se conoce por la mayo 
ría de los juristas, sino que nuestro derecho so-
cial contenido en el artículo 123, es más amplio,
porque no solo protege y tutela, sino que reivindl 
ca a los trabajadores de explotaci6n del régimen -
capitalista, y para que haya una verdadera justi-~ 
cia social del artículo 123, a los prestadores de
servicio, para que obtengan la dignidad como pers~ 
nas, mejoren sus condiciones económicas y para que 
alcancen su rendici6n mediante la social izaci6n de 
los bienes de producción, otorgándose le a la clase 
obrera el derecho a la revolución proletaria o de
rechos econ6mico sociales; como son la asociaci6n
profesional y la huelga en general. 

3.- Creo que las fuentes del derecho procesal del
trabajo, segón el concepto de fuente del derecho -
se distingue por la opini6n más general izada, en -
atención a la clasificaci6n de las mismas, en rea
les, hist6ricas y formales. En nuestro derecho del 
trabajo sus auténticas fuentes son: las leyes, co~ 

tumbres y teorfas sociales, por lo tanto vemos que 
la ley es la fuente por excelencia y en caso de in 
suficiencia de ésta la vienen a suplir otras fuen
tes. 

Por consiguient~ ~~s fuentes ju~fdicas de 
nuestro derecho procesal del trabajo se consagran~ 
en el artículo 123 de la ley fundamental y en el -
artículo 17 de la nueva ley federal del trabajo. 

Precisando las fuentes del derecho proce
sal del trabajo en su funci6n social son: 
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la legislaci6n. 1).-
2) .- Las disposiciones procesales que re

gulan casos semejantes. 
3).- Los principios generales del derecho. 
4).- Los principios procesales derivados~ 

de los ordenamientos legales. 
5).- Los principios de justicia social. 
6).- La doctrina. 
7).- La jurisprudencia. 
8).- La costumbre procesal 
9).- La equidad social. 
10)~- La funci6n creadora de los tribuna-

les laborales y burocráticos. 

Consideramos como fuente primordial del -
derecho procesal del trabajo, el artículo 123 de -
la Constitución, señalando anteriormente que la 
ley es fuente por excelencia y sus deficiencias se 
suplirán por las demás fuentes. 

4.- Nuestra Carta Magna está dividida en dos gran
des capítulos; consiste el primero, en el capítulo 
político y el segundo, es el capítulo social. Par
lo tanto el derecho del trabajo y el derecho proc~ 
sal del trabajo forman parte del capítulo social -
de nuestra carta magna, poi' lo que ambos estatutos 
fundamentales no son categorías jurídicas de dere
cho póbl ico~ porque están en'abierta pugna con los 
principios de éste y especialmente con el de igual 
dad de las partes en juicio que forman el proceso
burgués de la constitución poi ítica (Arts. 14 y 16) 

Considero que el derecho procesal social, 



fundado en los artículos 27 y 123, es incompatible 
con el derecho burgués y su autonomf~ es tai que -
no puede formar parte de la cl6sica teoría general 
del proceso, sino que origina una propia que agru
pa a todos los procesos sociales; el agrario, del
trabajo y de la seguridad social, económico, asis
tenciales, constituyéndose con éstos una autónoma
teorfa general del proceso social y ~orno parte de
éste, principalmente el proceso del trabajo, agra
r 1 o y de segur· i dad socia 1 que rompen 1 a teoría bur 
guesa de igualdad e imparcialidad del derecho pro
cesal individualista. 

la ley de más alta jerarqufa jurídica, o
sea en la constitución se destacan las dos ·teorías: 

la constitución po 1 ít i_cq_, 1 a teoría gene
ra I del proceso burgués se consigna en los arts. -
14, 16, 17, 20 y 94 a 107, con sus principios igu.2_ 
1 itarios y con sus correspondientes garantías indl 
viduales, en el proceso civi 1, penal, administratl 
vo y constitucional, tanto que en la parte social
de nuestra propia constitución se consagra la teo
rfa general del proceso social, en los artículos -
27 y 123. 

S.- Opino que el Derecho Procesal del Trabajo, es
aut6nomo por la especialidad de sus Instituciones¡ 
de sus princi~ios b&sicos y por su independencia -
frente a otras disciplinas, aunque esto no excluya 
que exista relación de la misma. . 

La naturaleza social del derecho procesal 



del trabajo se determinan en razón de las normas ~ 

que lo constituyen, y no debe de perderse de ~ista, 
que tanto el derecho sustantivo como el derecho -
procesal, son disciplinas jurídicas que se despreu 
den de un tronco común; el nuevo derecho social. 

Por lo tanto consideramos al derecho pro
cesal del trabajo, como parte del derecho procesal 
social y tiene su teoría propia que se de~ivci del
artículo 123 y que junto al derecho procesal agra
rio, en su artr 27, que en conjunto lo forman y -
constituyen la teoría del proceso social, incompa
tible con la teoría del proceso burgués. 

La influencia del derecho social es domi
nante el el derecho procesal social y en co1secueu 
cia en el proceso laboral como parte de éste y por 
eso el derecl10 procesal del trabajo es una norma -
dinámica para hacer efectiva la justicia social, -
en el proceso que es un instrumento de lucha de -
lo~ que prestan un servicio a otro. 

6.- El Derecho Administrativo del tra~ajo e1 m1 
opini6n por ser rama del derecho del trabajo, tiene 
una naturaleza social, por tener un tronco común,
que es el derecho social que se manifiesta en la -
constituci6n, en Jas -leyes de la materia, en los -
reglamentos, en las actividades sociales de las ay 
toridades públicas y sociales. Ya que el derecho -
del trabajo, obliga a la administraci6n pública, a 
ejercer funciones sociales, por ·mandato de la con~ 
ti~uci6n; así el derecho administrativo del traba
jo encuentra el fundamento para el cumplimiento de 
preceptos sociales, en el orden político. 



Por lo tanto no tiene el d~rechó admi~is

trativo del trabajo, Ct":rácter público, ya que 1m-
pl icaria una subordinaci6n al Estado burgu~s, sino 
que tiene un carácter social, por venir de un pre
cepto eminentemente social que es el articulo 122, 
y de un derecho administrativo social que está fun 
dado en los artículos 27, 28 y 123 de la Constitu
ción de 1917. 

7.- Por lo tanto consideramos que las relaciones -
que tiene el derecho administrativo con el ~erecho 

laboral y con el derecho procesal es evidente, por: 
que hemos visto la influencia del derecho adminis
trativo, en el derecho del trabajo y por otra par
te la dinámica administrativa formal o legal se -
aplican reglas procesales cuyo objeto es desde lue 
go, establecer una forma regular y jurídica de ac-
ción y de protección de los derechos d~ los admi-~ 
nistrados. 

Por consiguiente el derecho procesal adml 
nistrativo del trabajo tiene su origen en la ley -
fundamental, en su precepto primordial el artículo 
123 y en ~us leyes reglamentarias, como lo es la -
nueva ley Federal del trabajo y otras disposicio-
nes de tipo regl arnentar i o que estructura· y da or i
gen, no solo al derecho del trabajo, siendo el de
recho sustantivo, si no a 1 derecho adjetivo o pro
cesa! del trabajo, y por consiguiente ~I derecho -
administrativo del truLajo, derecho cusümtivo; c.2_ 
mo derecho adjetivo, que es el derecho procesal ad 
ministrativo del trabajo y es un derecho de natur~ 
leza social por tener un origen de un precepto em1 
nentemente social. 



8.- El derecho administrativo público es rama del
derecho procesal burgu~s y su teoría burguesa, no
distingue las diferentes situaciones econ6micas -
que las partes guardan en el proceso; el derecho -
procesal civi 1 contempla por igual a las partes, -
no importándole que una sea pobre y la otra rica,
n1 la desigualdad entre el súbdito y el Estado, p~ 
ro en el conflicto laboral se mira la diferencia -
de condiciones económicas entre el obrero y capit.2, 
1 ista o patrón, en funci6n de tutelar al primero,
lo cual origina no sólo contradicción entre uno y
otro proceso, sino un abismo infranqueable entre -
estos dos procesos. 

Y siendo el derecho procesal administratl 
vo del trabajo del nuevo derecho procesal social,
cuyas reglas rompen el principio de igualdad e im- ' 
parcialidad procesal de la teoría general del pro
ceso, para proteger a la clase obrera y campesina
Y en particular a los núcleos débiles de la colec
tividad y también para redimirlos o reivindicarlos. 

En consecuencia consideramos que la defi
nici6n más adecuada, de acuerdo a su aspecto so- -
cial, del derecho procesal administrativo del tra
bajo, siendo rama del derecho administrativo· y.de
recho procesal laboral, la siauiente definición: 

Conjunto de normas que regulan los dife-
rentes procesos adninistrativos originados por vi2 
laciones a las leyes y reglamentos para imponer el 
orden jurídico-social en las relaciones laborales. 

9.- Consideramos qu~ la naturaleza social del dere 



cho procesal administrativo es evidente, no sola-
mente por ser rama del derecho procesal social y -
por formar parte de éste, el derecho procesal lab2 
ral y que ~u tronco com6n es el nuevo derecho so-
cia 1, descubierto del precepto constitucional, en
su artículo 123, por lo tanto sus ramas que son el 
derecho sustantivo laboral, el derecho procasal -
del trabajo, el derecho administrativo del; trabajo 
y el derecho procesal administrativo del trabajo -
son preceptos sociales, por lo cual sus principios, 
instituciones y normas son incompatibles con el d~ 

recho procesal burgués. 

Como vimos la autonomía del derecho proc~ 
sal del trabajo, vimos también la autonomía del de 
recho procesal administrativo del trabajo frente -
al derecho adrninistratTvo p6bl ico por una parte, y 

por otra la doctrina más general izada, hasta los -
tratadistas burgueses del derecho procesal del tr~ 

bajo, también se pronuncia a favor de dicha auton2 
mía, en relación con la teoría unitaria del dere-
cho procesal civi 1, y por consiguiente las normas
instituciones y principios del derecho procasal ad 
ministrativo del trabajo por ser rama de un tronco 
~ornan que es el derecho social, fundado en el artí 
culo 123 constitucional siendo este precepto emi-
nentemente social y es el que le da orióen al der~ 

cho procesal administrativo, del trabajo, como se
ñalamos anteriormente, de lo que se deriva que su
natura leza es social. 

10. - Consideramos que 1 a teoría integra 1 i nf 1 uye -
en todo proceso laboral, jurisdicciona1 o adminis
trativo para efectos proteccionistas y redentores-
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de 1 os obreros, jorna 1 eros, emp 1 ea dos, domés't i cos, 
artesanos, abogados, mÉ!d i cos, ingenieros, etc.; -
porque se funda precisamente en los principios y -

preceptos del Art. 123 constitucional y en su le-
gi slación reglamentaria de contenido social. 

La teoría integral, es fuerza dialéctica
cientffica en el desenvolvimiento progresivo, no -
so 1 o, de 1 derecho de 1 trabajo y de 1 a ¡1rev is i ón S,2 

cial, sino del derecho administrativo del trabajo
de sus procesos y procedimi~ntos que integran el -
derecho procesal administrativo del trabajo dentro 
la teoría general del proceso social. 

• '7 
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